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PRESENTACIÓN 
 
 

En acatamiento de las disposiciones emanadas del artículo 12 de la Ley General 
de Control Interno y la Resolución de Contraloría General de la República, publicada en 
la Gaceta N° 131 del 7 de julio del 2005, procedo a presentar el informe d e gestión 
correspondiente al tiempo en que me desempeñe como director ejecutivo del COSEVI, 
el cual abarca los períodos del  20 de mayo 2010 al primer trimestre de 2011.  

 
En este informe se describen las gestiones realizadas bajo mi gestión, las cuales 

se orientan al cumplimiento de las directrices emanadas del Plan Nacional Estratégico 
de Seguridad Vial y Planes Anuales de Trabajo desarrollados por el Consejo de 
Seguridad Vial durante el período de mi gestión. 

 
Los accidentes de tránsito y las muertes en las carreteras actualmente se han 

convertido en una problemática social del país, en el ámbito mundial los accidentes de 
tránsito se han determinado como una forma de violencia  social, en donde las 
consecuencias son fatales, el Consejo de Seguridad Vial  enfoca su acción sustantiva a 
garantizar la protección del usuario del sistema de tránsito, tanto en su rol de 
conductor, como de peatón o pasajero, máxime cuando se tiene una participación 
estimada de casi un 90%, en la ocurrencia de accidentes de tránsito por factores 
humanos 

 
El Consejo de Seguridad Vial en concordancia con su misión, asigna recursos  
financieros para que sean ejecutados por medio de las Direcciones Generales del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, los cuales son ejecutados en proyectos de  
Prevención de Accidentes de Tránsito y Ordenamiento Vial, cuyos resultados son 
productos que vienen a cumplir los objetivos generales del COSEVI. 
 

Actualmente, el COSEVI se encuentra en una coyuntura, en donde se está a la 
espera de la resolución final con respecto a la propuesta promovida para la 
implementación de un plan a través de las modificaciones a la Ley de Tránsito 7331, el 
cual le permitirá amalgamar los principales componentes, de la Legislación y Normativa 
que regulan la materia. 

 
El COSEVI, mantiene su Visión y enfoque hacia la proyección de la Educación 

Vial en las Escuelas y Colegios, así como hacia la promoción de Campañas de 
Comunicación, Promoción Intersectorial, Acreditación de Conductores, Infraestructura 
Vial, y Control y Vigilancia del Tránsito, acciones que se consideran pilares 
fundamentales y necesarias para un cambio radical en la conducta del usuario de las 
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vías públicas, abarcando usuarios del sistema de tránsito en sus diferentes roles 
(conductor, peatón, pasajero).  

 
Las estrategias del COSEVI, van de la mano con las políticas nacionales que se 

establecieron en el Eje de Seguridad Ciudadana del Plan Nacional de Desarrollo, en 
donde el objetivo principal es la instauración de una nueva cultura vial, en donde el 
actor principal debe ser la sociedad civil, la cual se convierte en la principal fuente 
ejecutora de las medidas. 

 
El COSEVI, debe establecer las previsiones necesarias para que la 

implementación de las responsabilidades que se incorporan en el proyecto de reforma 
a la Ley de Tránsito, a saber: La fiscalización del proceso de Revisión Técnica 
Vehicular, Oficinas de Impugnación de Boletas, Depósitos de Vehículos, el Sistema de 
Licencia por Puntos, y Educación en el Sistema Educativo Formal, entre otras 
responsabilidades, puedan ser implementadas de forma tal que  cumplan con su 
objetivo, tal como lo es la disminución de muertes en las carreteras por accidentes de 
tránsito. 

 
Finalmente brindo sugerencias para la buena marcha de la institución. 

 
 

B.  Resultados de la ges tión  
 
 
 

INFORME ACCIONES EJECUTADAS  
 

Por el COSEVI, 2010 -2011  
 

Resumen de Acciones más importantes de la Dirección de Logística; de lo que 
coadyuvó la Dirección de Logística con las Direcciones de Financiero, Proyectos, Legal 
y Tecnología de la Información, para implementar las nuevas actividades y 
competencia que asumió el COSEVI, con la promulgación de la Ley 8696 Reforma 
parcial de la Ley de Tránsito por Vías Públicas y Terrestres N° 7331. 
 
Una vez que se promulgó la Ley en mención el COSEVI debió prepararse para sumir 
nuevas responsabilidades como por ejemplo: conseguir los recursos para implementar 
las actividades que por Ley se le asignaron al COSEVI, solicitud a la Autoridad 
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Presupuestaria para la creación de plazas, coordinación con la Dirección del Servicio 
Civil para la asignación de las plazas una vez aprobadas por la Autoridad 
Presupuestaria, coordinar la confección de  estudios de técnicos para determinar si 
existían patios en varias regiones del país  para albergar vehículos detenidos, proceso 
de reclutamiento y selección de las plazas aprobadas por la Autoridad Presupuestaria, 
confección de borradores de procedimientos para la donación de vehículos detenidos, 
procedimientos para la administración de los vehículos detenidos, regionalización de 
servicios del Departamento de Infracciones y Unidad de Placas Detenidas, coordinación 
de los procesos licitatorios para la obtención de los bienes y servicios que requirió el 
COSEVI para la implementación de la Ley de marras entre otros. 
 
Asimismo durante el año 2011 debió presupuestar recursos económicos para hacer 
frente a la planilla de los oficiales de tránsito que ha venido pagando el COSEVI.  A la 
fecha se continúa con el financiamiento de esta planilla y la administración de 231 
plazas activas de los oficiales de tránsito.  
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Resumen de las actividades m ás importantes por Departamento  
 

a)  Departamento de Proveeduría  

Año 2010,  de mayo a diciembre . 
 
Licitaciones abreviadas    23 
Licitaciones Públicas          08 
Monto adjudicado en dólares  $ 3.600.235,45 
Monto adjudicado en colones  ¢  84.586.934,09 
Contrataciones Directas    116 
Monto adjudicado en dólares    $ 194.510,56 
Monto adjudicado en colones   ¢253.134.231,03 

 
Año 2011  
 
Licitaciones  Abreviadas en trámite   12 
Contrataciones Directas adjudicadas 36 
Monto adjudicado en dólares   $16.799,00 
Monto adjudicado en colones  ¢64.994.434,20 

 
     Se aprobó el Reglamento Interno de Contratación Administrativa, los cronogramas 
para las licitaciones y contrataciones directas, así como los Manuales de 
Procedimientos de las Licitaciones Abreviadas, Públicas y de Contrataciones Directas. 
 
     Se actualizó la información en el Sistema Integrado de Actividad Contractual (SIAC) 
de la Contraloría General de la República. 
 
     Actualmente se está trabajando en la elaboración del manual de la Unidad de 
Administración de Materiales y el de la Unidad de Trámite y Control. 
 

b)  Departamento de Infracciones  

 

¶ El monto promedio  de las  infracciones que se pudo cobrar en el período 
antes descrito fue de ¢1.991.044.609.56 y por cánones  la suma de 
¢101.091.800.00 

 
¶ La cantidad de usuarios atendidos en el Departamento por día en promedio 

es de 365 en épocas bajas y de más de 1000 personas, en temporadas altas 
(Semana Santa, Diciembre, Vacaciones de Julio).  
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¶ Principales registros incluidos o descargados en la base de datos del Sistema 
Integrado de Infracciones  y Sistema de Accidentes, y Sentencias y 
Resoluciones en el periodo antes mencionado. 

 
Boletas de citación y Hand Held.           529.751.00  

              Partes Oficiales                                     78.965.00  
              Sentencias y resoluciones.                   174.559.00  
 

¶ Regionalización del Servicio: Se abrieron en este período oficinas regionales 
para dar el servicio que ofrece el Departamento de Infracciones en la Uruca.  
Ellas se localizan en la Zona Sur, Limón, Liberia, San Ramón. 
  

¶  Se colaboró y colabora en la actualidad con la Unidad de Impugnaciones de 
la Asesoría Legal, por medio de la digitación de  gran cantidad de 
impugnaciones presentadas por los usuarios. 

 

¶ Por medio de Tecnología de la Información se ha logrado la instalación de 
servidores en las diferentes regionales del país, para que los oficiales de 
Tránsito puedan bajar sin problemas los partes realizados mediante los Hand 
Held, y no se vea afectado el servicio a los usuarios de todo el país.  

 

¶ Se ha logrado  con la ayuda de  ATI, la compra  y cambio de las impresoras 
de la Unidad de Ventanillas del Departamento, para dar un servicio eficiente 
a los usuarios y de ésta forma minimizar la espera en filas. 

 
 

c)  Departamento de Servicios Generales  
 

El Departamento en mención es el que administra el presupuesto del 
mantenimiento del edificio del COSEVI, los contratos de limpieza y vigilancia, el control 
y mantenimiento de la flotilla vehicular propiedad del COSEVI. 
 

Durante el período mencionado se adjudicó una Licitación Pública para el 
mantenimiento tanto de la flotilla del COSEVI como de las Direcciones de Policía de 
Tránsito, Ingeniería de Tránsito y Educación Vial, lo cual le da mayor agilizad a este 
proceso tan delicado. 
  

Durante este período asumió el proceso de administración de los vehículos 
detenidos en todo el país de acuerdo a lo establecido en la Ley  N° 8696 Reforma 
parcial de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres N° 7331, y normas conexas, 
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por lo que debieron alquilarse predios o patios para custodiar los vehículos por éste 
concepto en zonas como San Joaquín de Flores, Liberia, Pérez Zeledón, Limón y 
Palmares. 

 
Adicionalmente se regionalizó el servicio que ofrece en La Uruca la Unidad de Placas 
Detenidas en Pérez Zeledón, Liberia, San Ramón, Limón entre otros. 
 
 

d)  Departamento de Gestión y Desarrollo Humano  
 

¶ El Departamento ha desarrollado aproximadamente 25 estudios de puestos 
entre reasignaciones, atinencias, inclusión de nuevo al Régimen entre otros. 
es una de las actividades más relevantes del Departamento, para ello se 
siguen todos los procedimientos y normativa establecida por la Dirección 
General del Servicio Civil.-  
 

¶ Se han resuelto aproximadamente desde el 2010 al 2011 31 nóminas de las 
cuales 12 son concurso interno (12), y 15 por medio del Decreto Ejecutivo 
No.36320-MP-MTSS (15). 
 

¶ Se ha logrado actualizar aproximadamente 237 sobres de puestos.  Esto 
significa que se puede consultar de forma inmediata y precisa los 
movimientos y acciones que ha tenido el puesto desde su asignación en el 
Régimen del Servicio Civil.  
 

¶ Todo movimiento de nombramiento de personal debe ir aunado a un 
Pedimento de Personal, cuyo fin es el que la Jefatura interesada realice por 
medio del Cuestionario respectivo la solicitud ante el Servicio Civil de 
ocupante a ese puesto.  En él se indica las condiciones y características del 
mismo para así poder mediante un registro de elegibles,  que nos hagan 
llegar la nómina respectiva y realizar el nombramiento en propiedad de ese 
colaborador.  Cuando se realizó el vaciado de la Resoluciones DG-279-2007 
(puestos Profesionales) y el de la DG-234-2009 (Técnicos, calificados, 
operativos y administrativo), los puestos variaron sus clases y en alguno de 
los casos sus funciones y responsabilidades, por esta razón el Departamento 
debió realizar toda la actualización de los pedimentos de los puestos que se 
encuentran vacantes, con el fin de poder recibir las ternas según nuestras 
necesidades.  
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¶ Para todos aquellos que se encuentran nombrados interinos y que no gozan 
del beneficio del Decreto No. 36320-MP-MTSS, se promovió el Concurso 
Nacional Extraordinario NE-001-2011, de la Dirección Nacional del Servicio 
Civil y  para todos aquellos que participaron y presentaron sus atestados 
ante esta oficina, esta Unidad mediante oficio DGDH-1457-2011, remitió el 
listado con todos los documentos confrontados, foliados, acreditados de los 
127 colaboradores que participaron (incluyendo todos aquellos que desearon 
participar aún estando en propiedad). 

 
 

Para el caso de los trabajadores Especializados, Misceláneos y Choferes, todos ellos 
por su condición, los cubre el Artículo 15 del Estatuto del Servicio Civil.  Para ello se 
solicitó a Recursos Humanos del MOPT colaboración a efectos de que puedan realizar 
los exámenes correspondientes y de ésta forma aquellos que lo ganen tendrán 
también posibilidad de quedar en propiedad en el corto plazo.  
 
En los casos en donde algunos compañeros que no les cubre el Decreto No. 36320-MP-
MTSS y tienen las pruebas ganadas con notas que los ubican en los primeros lugares, 
se ha gestionado ante la Dirección del Servicio Civil el envío de las nóminas, en 
algunos de los casos por este medio se han resuelto ternas y colaboradores interinos 
ya han quedado en propiedad. 
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Departamento de Fiscalización Técnica Vehicular  
 
Trámites y acciones ejecutados:  
 
Mayo 2010 : Se inician trabajos sobre el tema del cartel de licitación en concordancia 
con el artículo 19 y 20 de las reformas a la Ley de Tránsito, este tema se trabajó 
durante todo el año hasta la entrega del documento a la Dirección Ejecutiva en el mes 
de Diciembre de ese mismo año, el tema se ha seguido trabajando ante la solicitud de 
cambio no solo en los aspectos propios del cartel, sino que también en los modelos de 
sectorización y temas propios de la ARESEP. 
 
Mayo 2010 : Actualización del Hardware de la Unidad Técnica Estatal, actualización 
del sistema automatizado suministrado por Riteve según contrato. Se da inicio a la 
captura de información relevante, la cual hasta esa fecha no se registraba ninguna 
información, excepto el número de placa. 
 
Mayo 2010 : Inicio plan de levantamiento de encuesta en la Unidad Técnica Estatal. 
(El proyecto concluye el día 25 de mayo del presente). 
 
Junio 2010 : Da inicio el estudio de Bombas de Inyección, Gas LP. Estos temas se 
acogen a tanto por factores de la Ley de Tránsito, Solicitud de Riteve, Cámara de 
Diesel (CANALADI)  y Gas Z. (Estos temas ya se están estudiando en la Dirección 
Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA). 
 
Junio 2010 : Estudio para la evaluación de los artículos de la Ley de Tránsito y 
propuesta de cambio y de elementos de la reglamentación de esta a considerar. 
(Presentado a la Dirección Ejecutiva y Asesoría Legal). 
Junio 2010 : Evaluación de temas para la Actualización del Manual de procedimientos 
de la RTV. (Se encuentra en proceso se tiene prevista se concluya a finales de junio el 
Manual, quedando pendiente la revisión con las diferentes instituciones y 
posteriormente concluir el reglamento, para que una vez conocido por la Junta 
Directiva se proceda a su publicación). 
 
Setiembre 2010 : Se realizó la actividad de las verificaciones de las aplicaciones del 
Manual de Procedimientos para la RTV, en todas las estaciones de Riteve S Y C, S.A. 
 
Setiembre 2010 : Se revisaron los Manuales de Procedimientos para la revisión 
técnica de vehículos, comparación entre Manual  del 2004 y Manual del 2008. 
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Noviembre 2010 : Da inicio a la fiscalización de la Estación de Heredia Riteve S y C. 
 
Noviembre  2010 : Informe IFTV -0016-2010, incidencias sobre visita de fiscalización 
del día 3 de noviembre 2010 en estación Heredia Riteve.   
 
Diciembre 2010 : Se concluye revisión de Adenda N° 2 al contrato con Riteve S y C 
S.A. y se remite a la Dirección Ejecutiva. 
 
Diciembre 2010 : Se coordinó con la ARESEP la preparación y entrega de la 
información general de un modelo de empresa que permita generar la información 
para el diseño de modelo tarifario para el cartel de apertura de la RTV. 
 
Diciembre 2010 : Se concretó informe sobre la periodicidad de asistencia carretas a 
la RTV. En concordancia con la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres. Se 
realizaron los trámites con Riteve S y C S.A. no obstante no se materializó ya que la 
acción se contrapone con el proyecto de ley que se entraba en la Asamblea Legislativa, 
el cual modificaba la periodicidad, a una vez por año. 
 
Enero 2011 : Se participó el proyecto de Estudio de Cargas de Trabajo, con 
funcionarios de la Universidad de Costa Rica. 
 
Enero 2011 : Se atendió Art. XIII, Sesión 2624-11 J.D. COSEVI, ñPropuesta 
Ampliaci·n Vida Đtil de las Unidades de Transporte Modalidad Taxiò. 
 
Febrero 2011 : Preparación y Presentación plan de trabajo 2011. 
 
Febrero 2011 : A solicitud de la Presidenta de Junta Directiva, se preparo una 
presentación de las acciones realizadas con las modificaciones a la Ley de Tránsito en 
materia de la RTV, estado actual de actividades y actividades pendientes y futuras. 
Esta presentación se alistó pero se tiene pendiente de presentación. 
Marzo 2011 : Se atendió Recurso de Revocatoria planteado por la empresa Riteve S y 
C S.A. contra el Protocolo de Fiscalización, se tramitó para resolución de apelación a 
instancia superior.  
 
Marzo 2011 : Se presento a la administración superior el Informe IFTV-002-2011 
Inf orme Final de Auditoria de Fiscalización Estación Heredia Riteve S y C S.A. 
 
Marzo 2011 : Atención Artículo IX Sesión 2630-11 y Articulo VII Sesión 2631-11 Uso 
de Viseras en los Parabrisas Delanteros, correspondió la publicación en Diario Oficial la 
Gaceta. 
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Marzo 2011 : Fiscalización Contrato de Préstamo Oficinas Estación de Riteve S y C 
S.A. San Carlos. 
 
Abril 2011 : Se presentó a la Junta Directiva del COSEVI la propuesta del Modelo de 
Sectorización de los Servicios para la RTV, aprobándose  en el Artículo V Sesión 2635-
11. 
 
Abril 2011 : Se realizaron Auditorias a las siguientes estaciones de Riteve S y C S.A., 
Móvil Sur Buenos Aires, Río Claro; Pérez Zeledón; Cañas; Nicoya;  Guápiles; Limón; 
San José Norte. Resultados en proceso. 
 
Abril 2011 : Fiscalización Contrato de Préstamo Oficinas Estación de Riteve S y C S.A. 
Limón. 
 
Total de trámites o actividades realizadas correspondientes a la Atención de 

Usuarios Desde el 01 -05 -2010  al 24 -05 -2011.  
 

1.  Recepción de Denuncias:  
 
A la fecha se han recibido un total de 20  denuncias; 
 
 
V 2010  fueron recibidas 14  denuncias, de las cuales:  

o 1 el usuario envía por escrito que no quiere continuar con el 
procedimiento. 

o 1 el usuario no presentó los papeles que le solicitó el 
departamento, dejando de lado el proceso de denuncia. 

V 2011  fueron recibidas 6  denuncias, de las cuales:  
 

o 2  aún no han sido resueltas  (cuyas fechas de recepción fueron el 
2/03/2011 y el 20/05/2011).  

 
2.  Recepción de Consultas:  

 
A la fecha se han recibido un total de 57 consultas, de las cuales: 
 
V 2010  fueron recibidas 24  consultas, de las cuales:  

o 1  no se ha concluido (DFTVC-010-2011 ñUbicaci·n M·vil Surò). 
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V 2011  fueron recibidas 33  consultas, de las cuales:  
o 5 aún no han sido resueltas  (cuyas fechas de recepción fueron el 

25/03/2011, 18/04/2011, 19/04/2011, y 2 consultas con fecha del 
20/05/2011).  

 
3.  Recepción de Consultas Rápidas (la mayoría telefónicas, las cuales no 

quedan registradas en expediente , y son contestadas inmediatamente):  
 

A la fecha se han recibido un total de 41 consultas rápidas, de las cuales: 
 
V 2010  fueron recibidas 18  consultas rápidas. 
V 2011  fueron recibidas 23  consultas rápidas.  

 
4.  Realización de Informes:  

 
A la fecha se han realizado un total de 28 informes, tanto para respuesta de 
casos especiales (técnicos), como para fiscalizaciones. 
 

Pendien tes:  
 

1. Informe de Gas LP, DFTV-0227-2010 se presento a la Dirección Ejecutiva (No se 
dictaron acciones). 
 

2. Informe Técnico IFTV-003-2010 Medición de Transparencia y Visibilidad en 
Vehículos (Vidrios Polarizados), se presento a la Dirección Ejecutiva (No se 
dictaron acciones). 

 
3. Informe de Comparación entre Manual del 2004 y Manual del 2008, oficio DFTV-

0329-2010, se remitió a la Dirección Ejecutiva (No se han dictado acciones). 
 

4. Informe  DFTV-0425-2010,  actualización de Adenda N° 2,  se remitió a la 
Dirección Ejecutiva se desconoce si se llevo a Junta Directiva. 

 
5. Informe de reajuste de tarifas para la prestataria actual de la Revisión Técnica 

Vehicular (RTV), se remitió a la Dirección Ejecutiva se desconoce si se llevo a 
Junta Directiva. 

 
6. Informe IFTV-0016-2010, incidencias sobre visita de fiscalización del día 3 de 

noviembre 2010 en estación Heredia Riteve. Se remitió el informe a la Dirección 
Ejecutiva (No se dictaron acciones, se desconoce si se llevo a Junta Directiva). 
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7. Nota DFTV-0394-2010 sobre consultas Registro Público de la Propiedad que 
serán cerradas y cobradas. Genera afectación en DUA. se remitió a la Dirección 
Ejecutiva (No se han dictado acciones). 

 
8. Informe DFTV-0044-2011 Préstamo instalaciones de Riteve Cañas Guanacaste, a 

la Policía de Tránsito, se remitió a la Dirección Ejecutiva (No se han dictado 
acciones). 

 
9.  Informe de acciones a ejecutar y contingencias para aplicar en concordancia 

con el oficio DMOPT-1795-11 del 24 de marzo del despacho del señor Ministro. 
Oficio DFTV-168-2011, se remitió a la Dirección Ejecutiva (No se han dictado 
acciones). 

 
10. Informe Fiscalización IFTV-005-2011 Contrato de Préstamo Oficinas Estación de 

Riteve S y C S.A. San Carlos, se remitió a la Dirección Ejecutiva (No se han 
dictado acciones). 
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Dirección de Asesoría en Te cnologías de la Información  
 

La Asesoría en Tecnología de la Información durante el periodo desde 08 de mayo del 
2010 a la fecha ha desarrollado las siguientes acciones. 
 
Elaboración de los siguientes documentos: Plan Estratégico de TI, Portafolio de 
Proyectos de TI, Plan Táctico de Proyectos. 
 
Recolección de formularios de proyectos de las Unidades Ejecutoras y Direcciones 
Adscritas. 
 
Seguimiento a las políticas de seguridad de la Información, desarrollo de planes para 
su implementación, desarrollo de documentos legales de apoyo a las políticas, 
capacitación a todo el personal del COSEVI, capacitación técnica en seguridad de la 
información. 
 
Desarrollo de nuevos Sistemas de Información a saber: Sistema de Bodega, Sistema 
de Accidentes de Tránsito. Sistema de las Municipalidades. 
 
Actualmente nos encontramos trabajando con el desarrollo de Servicios Web para 
consumir información del Registro Nacional, Web Service para el Instituto Nacional de 
Seguros. 
 
Fortalecimiento de la Plataforma Tecnológica con la adquisición de servidores, UPS, 
estaciones de trabajo, impresoras, antivirus, entre otros   
 
Con respecto a la Reforma a la Ley de Tránsito No. 8696, esta Asesoría ha desarrollado 
las siguientes acciones: 
 
Área de la Unidad:  Asesoría en Tecnología de la Información 
 
Nombre del Proceso:  Sistema de acreditación de conductores y aplicaciones conexas 
(Servicios Web XML del Banco de Costa Rica y Contel), en relación con la nueva Ley de 
Tránsito 7331 y sus modificaciones. 
 
Cantidad de Recursos:  Cuatro funcionarios de ATI y se contrato las modificaciones a 
los Socket y aplicación de los Hand Held de Educación Vial. 
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Artículos de la Ley que origina el Proceso: En cuanto a las nuevas reglas del 
negocio, las cuales se deben incorporar a fin de cumplir con lo establecido, se procedió 
en apego a lo que se indica en cada artículo de la ley, para lo cual se presenta el 
siguiente cuadro resumen, donde se describe para cada artículo, los elementos a 
programar:  
 

Artículo  Regla de Negocio  

66  
 
 

Curso teórico básico. 
Dictamen médico (valido 6 meses). 
Ser mayor de edad. 
Mayores de 17 años (A3, B1 y D1) con solicitud (ver requisitos) 
por escrito. 
Póliza de seguro. 
 

68  
 
 
 
 
 
 
Bis  
 

Curso teórico básico. 
Examen médico (valido 6 meses). 
Examen práctico para el tipo de licencia a la cual se aspira. 
No haber cometido infracciones del artículo 129 durante 12 
meses previos a la primera vez. 
Mayor de edad (excepto A1 y A2).  
 
El sistema de discapacitados no podrá ser diferente. 
 

69  
 

Clase A:  
Tipo A1: 13 años cumplidos. 
Tipo A2: 15 años cumplidos. 
Tipo A3: Inconsistencia 
Tipo A4: Mayor de edad. 
Para A1,A2,A3 menores de edad  se requiere autorización 
escrita y póliza 
 
Clase B:  
Tipo B1: Mayor de edad. 
Tipo B2: Idem. B1 por 1 año.  
Topo B3: Idem. B2 por 2 años. 
Tipo B4: Idem. B3 por 3 años.  
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Artículo  Regla de Negocio  

Clase C:  
Curso Transporte Público. 
 
Tipo C1: Si tiene B1 no requiere prueba práctica. 
Tipo C2: 5 años con B1. 
 
Clase D:  
 
Tipo D1:Tener 16 años cumplidos 
Curso básico para conducir tractores de llantas.  Si es menor 
de edad, requiere autorización escrita y póliza. 
Tipo D2: Mayor de edad. Curso básico para conducir tractores 
de oruga. 
Tipo D3: Mayor de edad. Curso básico para conducir equipo 
especial. 
 
Clase E:  
Tipo E1: Mínimo 1 año con A4 y B4 y el Curso básico para 
conducir equipo especial (D3). 
TipoE2: Mínimo 1 año con A4 y B4 y el Curso básico para 
conducir tractor de llanta (D1) y Curso básico para conducir 
tractores de oruga (D2).  
 

71  
 

Primera vez 3 años. 
Renovación 6 años. 
Ambos casos examen médico. 
 
Los menores de 25 se otorga licencia primera vez con carácter 
provisional. 
 
Si exa men médico lo indica solo se ot organ 2 años.  
 
Conductores >= 75 la renovación es solo por 3 años. 
 
Para Clase C (transporte público) o D3 (equipo especial) solo 
se renueva cada 2 años, independiente de la edad. 
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Artículo  Regla de Negocio  

71 Bis  
 

Expedición (inicio) 50 puntos.  
 
Se reducirá un total de: 

a. Totalidad de puntos: Articulo.117,  128 y 254 bis del 
Código Penal, Ley 4573.  Incisos a, d y el del Articulo 
130 presente ley. 

b. 25 puntos: incisos b, c, ch y f del 130 y los incisos ch y 
d del 131 de la presente ley. 

c. 20 puntos: incisos a, e, f, g, i, j,  k y l del 131 y el inciso 
o del 132. 

d. 15 puntos: incisos a, b, c, ch, d, e, f,  g, h, i, j,  k, l, m, n 
y  del 132 presente ley. 

e. 10 puntos: incisos b y c del 131; incisos a, b, c, ch, d, e, 
f, g, h, i, j del 133; i ncisos a,b,ch del 136 de la presente 
ley. 

f. 5 puntos: incisos a, b, c, ch, d, e y g del 134 de la 
presente ley. 

 
Los puntos se descuentan del expediente del conductor una 
vez que sea firme la imposición de la sanción (vía 
administrativa o jurídica).  Quedará constancia del saldo final 
de los puntos. 
 
Los aprendices se aplicarán la deducción en el momento de la 
expedición. 
 

71 ter. -  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si pierde totalidad de los puntos:  
1era vez, se suspende lic 2 años. 
2da vez, se suspende lic 4 años. 
Nueva pérdida, suspende 10 años. 
(aplica a todas las licencias) 
 
En todos los casos es posible obtener nuevamente la 
acreditación al cumplir la suspensión y realizado alguno de los 
siguiente requisitos establecidos por COSEVI: 
 

a. curso de sensibilización. 
b. Programa de tratamiento de adicciones. 
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Artículo  Regla de Negocio  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c. Programa especial de conductas violentas. 
d. Prestación de servicios de utilidad pública. 

 
Los cursos como máximo 100 horas, no pueden ser menores 
de 3 meses ni mayores a 6.  Los programas  de tratamiento 
con duración de 75 horas. 
 
Nueva acreditación:  
1era vez 30 puntos. 
2da vez 20 puntos. 
3era vez 15 puntos. 
 
Se gana puntos (bonificaciones):  
5 puntos si en 3 años no hay infracciones. 
3 puntos por cada año en el período. 
 
El conductor con saldo > 20 y con 4 años sin infracciones que 
disminuyan puede recuperar la totalidad de los puntos (50).  
El conductor con saldo <= 20 y con 1 año sin infracciones que 
disminuyan pueden hacer curso de sensibilización y 
reeducación y si lo aprueban recuperan 80% de los puntos 
perdidos. 
 

72  
 

Comprobación de la suspensión por parte del funcionario.  No 
es necesario que sea automático. 
 

73  
 

Suministrar el domicilio es obligatorio. 
 

74  
 

Formulario para donar todos sus órganos. 
El documento de la licencia debe constar la decisión de cada 
conductor. 

75  
 
 
 
 

Licencia extranjera sirve por 3 meses para el mismo tipo de 
vehículo.  Debe estar al día y tener pasaporte. 
 
Es posible convalidar con esta y el examen médico. 

76  
 

El Poder Ejecutivo determinará en reglamento de esta ley para 
el examen médico, las deficiencias físicas y mentales que 



 

                                                          CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

                                               DIRECCIÓN EJECUTIVA 
                                                      Tels: (506) 2256-92-52  Fax: 2233-10-41 

                                                                 Apdo.: 745-1150 La Uruca, SAN JOSE, COSTA RICA 

________________________________________________________________ 
 

_________________________________________________________________  

ñNO SEA UN BLANCO FĆCIL,  CRUCE  POR DONDE DEBEò 

 

Artículo  Regla de Negocio  

R17  imposibilitan la conducción de vehículos. 
 

77  
 

Los permisos y licencias de conducir pueden ser cancelados 
temporal y definitivamente  
 

78  
 

La licencia debe llevar impreso el tipo sanguino y el RH de su 
poseedor. 
 

 
 
Área  de la Unidad:  Asesoría en Tecnología de la Información 
 
Nombre del Proceso:  Sistema Integrado de Infracciones y Accidentes de Tránsito 
 
Cantidad de Recursos:  Cuatro funcionarios de ATI y se contrato las modificaciones a 
aplicación de los Hand Held de la Policía de Tránsito y del SIGAT. 
 
Artículos de la Ley que origina el Proceso:   
  

71 Bis  
 

Expedición (inicio) 50 puntos. 
 
Se reducirá un total de:  

g. Totalidad de puntos: Articulo.117,  128 y 254 bis del 
Código Penal, Ley 4573.  Incisos a, d y e del Articulo 
130 presente ley. 

h. 25 puntos: incisos b, c, ch y f del 130 y los incisos ch y 
d del 131 de la presente ley. 

i. 20 puntos: incisos a, e, f, g, i, j,  k y l del 131 y el inciso 
o del 132. 

j. 15 puntos: incisos a, b, c, ch, d, e, f,  g, h, i, j,  k, l, m, n 
y ñ del 132 presente ley. 

k. 10 puntos: incisos b y c del 131; incisos a, b, c, ch, d, e, 
f, g, h, i, j del 133; incisos a, b, ch del 136 de la 
presente ley. 

l. 5 puntos: incisos a, b, c, ch, d, e y g del 134 de la 
presente ley. 
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Los puntos se descuentan del expediente del conductor una 
vez que sea firme la imposición de la sanción (vía 
administrativa o jurídica).  Quedará constancia del saldo final 
de los puntos. 
 
Los aprendices se aplicarán la deducción en el momento de la 
expedición. 
 

 
Área  de la Unidad :  Asesoría en Tecnología de la Información 
 
Nombre del Proceso:  Sistema de Impugnación de Boletas de Citación 
 
Cantidad de Recursos:  Tres funcionarios de ATI. 
 
Artículos de la Ley que origina el Proceso:   
  

151,152, 
153 y 154  
 

La boleta de citación, debidamente levantada, será 
trasladada al COSEVI para su anotación provisional en el 
asiento de la licencia de conducir del infractor. Dicha 
anotación se consignará, de manera definitiva, cuando el 
supuesto infractor no haya interpuesto recurso alguno 
dentro del plazo establecido por el artículo 152 de esta Ley, 
o este haya sido desestimado en la vía administrativa. 
 
El supuesto infractor podrá recurrir ante la Unidad de 
Impugnaciones de Boletas de Citación del COSEVI o ante los 
funcionarios acreditados de dicha Unidad, en las 
delegaciones que corresponda, de acuerdo con la 
competencia territorial en que se levantó la boleta de 
citación y dentro del plazo improrrogable de diez (10) días 
hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a la 
confección de la boleta. 
 
Para tal efecto, el oficial de tránsito deberá indicar, 
obligatoriamente, en la boleta al supuesto infractor, en qué 
lugar puede presentar su recurso. 
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El supuesto infractor deberá indicar en su recurso, los 
motivos de este, así como la prueba de descargo que estime 
oportuna. 
 
Cuando se trate de personas menores de edad, la 
impugnación puede ser presentada por él mismo, por sus 
padres o representantes legales. 
 
Recibido el recurso por la Unidad de Impugnación de 
Boletas de Citación del COSEVI, de inmediato se solicitará la 
documentación original y, una vez recibida, procederá a 
levantar la información sumaria correspondiente; en caso de 
no haber ofrecido prueba testimonial que evacuar o si se 
trata de asuntos de naturaleza documental, se resolverá en 
un plazo de diez (10) días hábiles como máximo. 
 
De haberse ofrecido prueba testimonial o documental, se 
señalará audiencia para su evacuación. La prueba 
superabundante o impertinente deberá ser rechazada 
mediante resolución razonada, y será comunicada, al 
interesado, en el lugar señalado para oír notificaciones. La 
audiencia se programará dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles, una vez que se encuentre listo el expediente para 
ser resuelto; pero no podrá ser realizada más allá de los seis 
(6) meses de la fecha de recibo del recurso. Para el 
desarrollo de la audiencia, se aplicarán los procedimientos 
establecidos en la Ley general de la Administración Pública, 
el Código Procesal Contencioso Administrativo, la presente 
Ley y el Código Procesal Penal, en lo conducente a materia 
de contravenciones. 
 
La resolución de fondo del asunto, dictada por la Unidad de 
Impugnación de Boletas de Citación del COSEVI, pondrá fin 
al procedimiento administrativo y se ejecutará de inmediato.  
 
Si el infractor no impugna la boleta, la multa y las sanciones 
conexas que de ella dependan quedarán firmes y se 
procederá a su anotación definitiva en el asiento de la 
licencia de conducir; asimismo, se efectuará la deducción 
del puntaje respectivo o la cancelación de la acreditación 
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según corresponda, sin necesidad de mediar orden judicial 
al efecto. 
 
De igual manera se comunicará al ente recaudador del 
seguro obligatorio de vehículos autorizado por ley, el 
número de placa del vehículo así como el monto de la 
multa, el número de boleta d e citación y los artículos 
infringidos, sin perjuicio de las acciones cobratorias que 
pueda efectuar el COSEVI. 
 
Las multas impuestas se levantarán una vez que hayan sido 
canceladas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
183 de esta Ley; en caso de haberse dispuesto una 
suspensión definitiva, esta se levantará una vez que venza 
el plazo por el cual fue establecida; para los efectos, dicho 
plazo comienza a correr a partir de la fecha de la boleta de 
citación 
 

 
Área  de la Unidad:  Asesoría en Tecnología de la Información 
 
Nombre del Proceso:  Sistema de Vehículos y Placas Detenidas 
 
Cantidad de Recursos:  Dos funcionarios de ATI. 
 
Artículos de la Ley que origina el Proceso:   
  

155 y 155 
Bis  
 

Cuando se haya ejecutado el retiro de la circulación o la 
inmovilización de un vehículo, por las causales que se 
indicarán, se procederá de la siguiente manera: 
 
a)  Si el retiro de la circulación del vehículo o de sus placas 
se motivó en la no cancelación de los derechos de 
circulación o por circular en bicicleta en forma contraria a lo 
definido en los incisos b) y e) del artículo 139 de esta Ley. 
b)  Por la prestación del servicio de transporte público, 
contraviniendo lo dispuesto en el inciso d) del artículo 145 
de esta Ley. 
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El infractor podrá interponer recurso en contra de esa 
determinación, ante la Unidad de Impugnación de Boletas 
de Citación del COSEVI o en cualquiera de las oficinas que 
se abran al efecto en las delegaciones regionales, 
exponiendo las razones de su inconformidad y ofreciendo la 
prueba pertinente, mediante el procedimiento definido en 
esta Ley. 
 
Se ordenará la devolución del vehículo o de sus placas, si la 
causa que originó la imposición de esa medida no se 
produjo o fue subsanada; además, se verificará que el 
conductor del vehículo y su propietario se encuentran al día 
en el pago de todas las multas de tránsito. En este último 
caso, deberá ser cancelada la multa correspondiente. 
 
En los casos de conducción temeraria, de conformidad con 
los supuestos establecidos en los incisos a) y b) del artículo 
107 de la presente Ley, o bien por conducir sin haber 
obtenido la licencia de conductor del tipo y la clase 
requerida, sin portar el permiso temporal de aprendiz o sin 
el acompañante obligatorio; por estacionar un vehículo de 
modo que obstruya el tránsito de los vehículos y de los 
peatones u ocupe espacios de estacionamiento para 
personas con discapacidad, de conformidad con lo previsto 
en los incisos c), d) y f) del artículo 139 y el inciso a) del 
artículo 141; el afectado con la determinación podrá acudir 
ante la Unidad de Impugnación de Boletas de Citación del 
COSEVI o a las oficinas regionales que existan al efecto, 
para que este disponga la devolución del vehículo al 
propietario o a la persona a quien este autorice mediante 
poder general o generalísimo debidamente inscrito en el 
Registro Público[1], de acuerdo con el artículo 5 de esta 
Ley. Lo anterior, siempre que el supuesto infractor no se 
encuentre bajo ninguna de las circunstancias que motivaron 
la determinación y se haya cancelado la multa impuesta. 
También se procederá a la devolución, si es impugnada la 
boleta correspondiente de acuerdo con el procedimiento 
definido en esta Ley. 
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Si el retiro de la circulación del vehículo se debe al irrespeto 
de las normas para conducir un vehículo que transporte 
materiales peligrosos; de circular en las vías públicas con un 
vehículo construido o adaptado para competencias de 
velocidad; producir ruido o emisiones de gases, humos o 
partículas contaminantes, que excedan de los límites 
establecidos en los incisos a), b) y c) del artículo 145 de 
esta Ley; y si el infractor acepta los hechos que motivaron el 
levantamiento de la boleta de citación, o bien, cancela la 
multa involucrada y se comprueba que ha cesado la causa 
que originó la sanción, las placas le serán devueltas por la 
Unidad de Impugnación de Boletas de Citación o la oficina 
regional la que para tal efecto realizará las constataciones 
del caso y solicitará la documentación necesaria. De igual 
manera, si media el recurso respectivo, de inmediato se 
ordenará la devolución de las placas por dicha a Unidad y se 
suspenderá temporalmente la medida cautelar decretada. 
 
Si el retiro de la circulación se debe a la concurrencia de 
lesiones de gravedad, la muerte de una o más personas o 
por daños considerables a la propiedad de terceros, de 
conformidad con el inciso a) del artículo 139 de la presente 
Ley, el conocimiento del asunto será de competencia de la 
autoridad judicial, que ordenará la práctica de las diligencias 
que resulten necesarias para la investigación y, de ser 
conveniente, dispondrá del depósito judicial del vehículo, 
con las advertencias señaladas en el inciso anterior, para los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 193 de esta Ley. 
 
Al confeccionar una boleta de multa por la infracción contra 
lo establecido en esta Ley, o al comprobarse que la 
infracción cometida conlleva la pérdida del puntaje total 
disponible para el conductor, en la cual se indique que se ha 
incurrido en algunas de las causales que producen la 
suspensión de licencia de conducir, el inspector de tránsito 
procederá, de inmediato, a retirar la licencia y deberá 
remitirla al Departamento de Licencias, para su custodia.  
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La notificación de la suspensión provisional de la licencia por 
medio de la boleta de citación o el retiro de la li cencia, 
comportará una medida de carácter cautelar, hasta tanto la 
boleta de citación adquiera su firmeza o se revoque la 
decisión. El supuesto infractor podrá recurrir la boleta de 
citación, en el tiempo y la forma definidos en esta Ley, ante 
la Unidad de Impugnación de Boletas de Citación o ante las 
oficinas regionales que el COSEVI determine para tal efecto. 
Si el recurso se declara con lugar, se ordenará la devolución 
de la licencia, siempre que no se encuentre vencida. En caso 
contrario, la infracción y la sanción conexa quedarán firmes. 
 
El MOPT queda facultado para que destruya las licencias 
que tenga bajo su custodia y se encuentren vencidas.  
 

 
Área  de la Unidad:  Asesoría en Tecnología de la Información 
 
Nombre del Proceso:  Fortalecimiento de la red interna institucional  
 
Cantidad de Recursos:  Dos funcionarios de ATI. 
 
Descripción:  Para cumplir con los requerimientos escritos anteriormente, esta 
Asesoría realizo esfuerzos para fortalecer la red interna institucional, así como la 
seguridad de información de los datos, accesos, entre otros. Además, se incluyo 
nuevos componentes y dispositivos para la mejora del servicio, particularmente lo 
relacionado con el protocolo de comunicación GPRS para los dispositivos móviles que 
se conectan en tiempo real con las bases de datos institucionales, así como la 
instalación de componentes necesarios para el mejoramiento de los controles 
asociados con la seguridad de la información. Se adquirió equipo de cómputo para los 
nuevos funcionarios ubicados en las nuevas oficinas creadas de acuerdo la Reforma a 
la Ley. 
 
Además, de acuerdo al convenio que se estableció entre el COSEVI y el MOPT, se 
procedió a compartir los recursos medios de comunicación para que las diferentes 
regionales de tránsito tengan acceso a las diferentes aplicaciones de ambas 
instituciones por un mismo canal. 
 
 



 

                                                          CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

                                               DIRECCIÓN EJECUTIVA 
                                                      Tels: (506) 2256-92-52  Fax: 2233-10-41 

                                                                 Apdo.: 745-1150 La Uruca, SAN JOSE, COSTA RICA 

________________________________________________________________ 
 

_________________________________________________________________  

ñNO SEA UN BLANCO FĆCIL,  CRUCE  POR DONDE DEBEò 

 

Se implementaron las políticas de filtrado de contenido de las diferentes páginas WEB, 
de proxy, para mejorar la seguridad interna y externa.  
 
Se implemento cableado estructurado en la Regional de Tránsito de San Carlos, 
Heredia, Alajuela, en las Unidades de Impugnaciones de Alajuela, San Ramón, Limón y 
a la vez se habilitaron medios de comunicación para los enlaces con la red interna del 
COSEVI. 
 
Atención de los usuarios del COSEVI y de sus Direcciones Adscritas. 
Entre otras actividades propias de esta Asesoría. 
 
Beneficios para el país: :  La introducción de nuevos componentes de seguridad vial 
basados en la Reforma a la Ley de Tránsito los cuales vienen aportar en la mejora y 
fortalecimiento de la cultura vial del país, así como fortalecer los controles y la 
regulación de tránsito para mejorar los procesos de Educación que ayudan a crear 
mejores conductores. 
 
La mejora y actualización del Expediente Único del Conductor acordes con las 
Reformas a la Ley de Tránsito. 
 
Beneficios para el COSEVI : Sistemas Integrados y operando en línea acordes con la 
modificación de la Ley, mismos que facilitan servicios más eficientes en los procesos de 
regulación, control del Tránsito, así como en los procesos de cobro y los procesos 
acreditación de conductores. 
 
Ventajas de interoperabilidad dentro de los esfuerzos del gobierno digital. 
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CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
DIRECCION FINANCIERA  

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD  

 

 

 

 

 

ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 -2010 

(DF-0173-2011) 

 

 

 

 

 

 
25 DE ENERO DE 2011 
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 CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  

DIRECCION FINANCIERA 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS  

AL 31 DE MARZO DEL 2010 ï 2011 

(DF-0649-2011) 

 

 

 

 

 

 

15 DE ABRIL DE 2011 
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COSEVI 

TOTAL GENERAL 

 

   

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO TOTAL 
PRESUPUESTO 
2011  

   

TOTAL 29.313.466.113,20  

   

0 REMUNERACIONES  5.732.256.184,60  

     

0.01  REMUNERACIONES B ÁSICAS 2.138.669.280,00  

0.01.01 Sueldos para cargos fijos  2.132.669.280,00  

0.01.05 Suplencias 6.000.000,00  

     

0.02  REMUNERACIONES EVENTUALES 56.949.600,00  

0.02.01 Tiempo extraordinario  35.000.000,00  

0.02.02 Recargo funciones 1.000.000,00  

0.02.05  Dietas  20.949.600,00  

      

0.03  INCENTIVOS SALARIALES  2.466.680.880,00  

0.03.01  Retribución por años servidos  539.452.200,00  

0.03.02  Restricción al ejercicio liberal de la profesión  815.986.920,00  

0.03.03 Decimotercer mes  387.550.000,00  

0.03.04  Salario escolar  554.000.000,00  

0.03.99  Otros incentivos salariales  169.691.760,00  
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0.04  CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y 
LA SEGURIDAD SOCIAL  

629.745.781,33  

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 
Costarricense del Seguro Social 

618.827.858,63  

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal 

10.917.922,70  

     

0.05  CONTRIB. PATR. A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 
FONDOS DE  CAPITALIZACIÓN  

440.210.643,27  

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias  

65.507.536,20  

0.05.03  Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral  131.015.072,40  

0.05.05 Contribución Patronal a fondos administrados por entes 
privados 

243.688.034,67  

      

1 SERVICIOS  3.510.726.534,67  

   

1.01  ALQUILERES 1.116.750.000,00  

1.01.01  Alquiler de edificios, locales y terrenos  1.113.000.000,00  

1.01.02  Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario  3.500.000,00  

1.01.99  Otros alquileres  250.000,00  

      

1.02  SERVICIOS BÁSICOS  242.600.000,00  

1.02.01  Servicio de agua y alcantarillado  2.000.000,00  

1.02.02  Servicio de energía eléctrica  60.000.000,00  

1.02.03  Servicio de correo  1.100.000,00  

1.02.04  Servicio de telecomunicaciones  175.000.000,00  

1.02.99  Otros servicios básicos  4.500.000,00  

   

1.03  SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS  727.642.334,67  

1.03.01 Información 55.500.000,00  

1.03.02  Publicidad y propaganda  330.580.182,40  
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1.03.03  Impresión, encuadernación y otros  31.700.000,00  

1.03.04 Transporte de bienes 2.200.000,00  

1.03.05  Servicios aduaneros  400.000,00  

1.03.06  Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales  307.152.152,27  

1.03.07 Servicios de transferencia electrónica de información 110.000,00  

      

1.04  SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO  536.700.000,00  

1.04.02 Servicios  jurídicos 2.000.000,00  

1.04.03 Servicios  de ingeniería 4.200.000,00  

1.04.04 Servicios  en ciencias económicas y sociales 80.800.000,00  

1.04.05 Servicios  de desarrollo de sistemas informáticos 130.600.000,00  

1.04.06  Servicios generales 224.100.000,00  

1.04.99  Otros servicios de gestión y apoyo  95.000.000,00  

      

1.05  GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 209.424.200,00  

1.05.01  Transporte dentro del país  3.025.000,00  

1.05.02  Viáticos dentro del país  168.399.200,00  

1.05.03  Transporte en el exterior  17.000.000,00  

1.05.04  Viáticos en el exterior  21.000.000,00  

      

1.06  SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 113.120.000,00  

1.06.01  Seguros  113.120.000,00  

      

1.07  CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO  112.695.000,00  

1.07.01 Actividades de capacitación 89.370.000,00  

1.07.02  Actividades protocolarios y sociales  22.325.000,00  

1.07.03  Gastos de representación institucional  1.000.000,00  
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1.08  MANTENIMIENTO Y REPA RACIÓN  446.000.000,00  

1.08.01  Mantenimiento de edificios y locales  36.200.000,00  

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 2.000.000,00  

1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de 
producción 

2.000.000,00  

1.08.05  Mantenimiento y reparación de equipo de transporte  166.450.000,00  

1.08.06 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación 34.500.000,00  

1.08.07  Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina  45.200.000,00  

1.08.08 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas 
de información 

147.200.000,00  

1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros equipos 12.450.000,00  

      

1.09  IMPUESTOS 2.880.000,00  

1.09.99 Otros Impuestos  2.880.000,00  

   

1.99  SERVICIOS DIVERSOS  2.915.000,00   

1.99.05 Deducibles 2.500.000,00  

1.99.99  Otros servicios no especificados  415.000,00  

      

2 MATERIALES Y SUMINISTROS  1.849.659.290,00  

   

2.01  PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS  420.628.250,00  

2.01.01  Combustibles y lubricantes  33.745.000,00  

2.01.02  Productos farmacéuticos y medicinales  12.708.000,00  

2.01.04  Tintas, pinturas y diluyentes  373.675.250,00  

2.01.99 Otros productos  químicos 500.000,00  

      

2.02  ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS  2.130.000,00  

2.02.02 Productos Agroforestales 200.000,00  
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2.02.03  Alimentos y bebidas  1.930.000,00  

      

2.03  MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 
CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO  

114.690.900,00  

2.03.01 Materiales y productos metálicos 65.400.000,00  

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 4.309.900,00  

2.03.03 Madera y sus derivados 650.000,00  

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 5.893.000,00  

2.03.05 Materiales y productos de vidrio 36.050.000,00  

2.03.06 Materiales y productos de plástico 600.000,00  

2.03.99  Otros materiales y productos de uso en la construcción  1.788.000,00  

      

2.04  HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS  88.851.290,00  

2.04.01  Herramientas e instrumentos  22.580.290,00  

2.04.02  Repuestos y accesorios  66.271.000,00  

      

2.99  ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS  1.223.358.850,00  

2.99.01  Útiles y materiales de oficina y cómputo  25.512.000,00  

2.99.02 Útiles y materiales médicos, hospitalario y de investigación 4.600.000,00  

2.99.03  Productos de papel, cartón e impresos  118.590.600,00  

2.99.04  Textiles y vestuario  144.052.000,00  

2.99.05  Útiles y materiales de limpieza  2.361.500,00  

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad 358.252.000,00  

2.99.07 Útiles y materiales de cocina y comedor 187.000,00  

2.99.99  Otros útiles, materiales y suministros  569.803.750,00  

      

5 BIENES DURADEROS  5.716.478.100,00  

    

5.01  MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO  4.345.103.100,00  
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5.01.01  Maquinaria y equipo para la producción 216.750.000,00  

5.01.02  Equipo de transporte  1.700.100.000,00  

5.01.03  Equipo de comunicación  393.365.500,00  

5.01.04  Equipo y mobiliario de oficina  70.872.000,00  

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 888.440.000,00  

5.01.06 Equipo sanitario, de laboratorio e investigación 260.000,00  

5.01.99  Maquinaria y equipo diverso  1.075.315.600,00  

      

5.02  CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS  1.363.725.000,00  

5.02.01 Edificios 238.000.000,00  

5.02.02  Vías de comunicación terrestre  1.123.725.000,00  

5.02.99  Otras construcciones, adiciones y mejoras  2.000.000,00  

      

5.99  BIENES DURADEROS DIVERSOS  7.650.000,00  

5.99.02 Piezas y Obras de Colección 7.650.000,00  

      

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  12.319.380.361,69  

      

6.01  TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SE CTOR PUBLICO 9.702.647.116,20  

6.01.01 Transferencias corrientes al Gobierno Central 3.392.203.345,37  

6.01.02 Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados 352.000.000,00  

6.01.03 Transferencias corrientes a Instituciones Descentralizadas no 
Empresariales 

4.310.088.273,84  

6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales 1.648.355.496,99  

      

6.02  TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS  1.200.000,00  

6.02.01  Becas a funcionarios  1.200.000,00  

      

6.03  PRESTACIONES 53.000.000,00  
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6.03.01  Prestaciones legales  53.000.000,00  

      

6.04  TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENT. PRIVADAS SIN 
FINES DE LUCRO 

2.472.533.245,49  

6.04.01  Transferencias corrientes a asociaciones  2.472.533.245,49  

      

6.06  OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR 
PRIVADO  

90.000.000,00  

6.06.01 Indemnizaciones 80.000.000,00  

6.06.02 Reintegros o devoluciones 10.000.000,00  

     

9 CUENTAS ESPECIALES 184.965.642,24  

   

9.02  SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA  184.965.642,24  

9.02.01  Sumas libres sin asignación presupuestaria  184.965.642,24  
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RESUMEN PRESUPUESTO 2011  

TOTAL SALARIOS  

COSEVI 

   

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO TOTAL 
PRESUPUESTO 
2011  

   

TOTAL  5.837.256.184,60  

   

0 REMUNERACIONES  5.732.256.184,60   

     

0.01  REMUNERACIONES BÁSICAS  2.138.669.280,00  

0.01.01 Sueldos para cargos fijos  2.132.669.280,00  

0.01.05 Suplencias 6.000.000,00  

      

0.02  REMUNERACIONES EVENTUALES 56.949.600,00  

0.02.01 Tiempo extraordinario  35.000.000,00  

0.02.02 Recargo funciones 1.000.000,00  

0.02.05  Dietas  20.949.600,00  

      

0.03  INCENTIVOS SALARIALES  2.466.680.880,00  

0.03.01  Retribución por años servidos  539.452.200,00  

0.03.02  Restricción al ejercicio liberal de la profesión  815.986.920,00  

0.03.03 Decimotercer mes  387.550.000,00  

0.03.04  Salario Escolar 554.000.000,00  

0.03.99  Otros incentivos salariales  169.691.760,00  
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0.04  CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 
DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL  

629.745.781,33  

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 
Costarricense del Seguro Social 

618.827.858,63  

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal 

10.917.922,70  

      

0.05  CONTRIB. PATR. A FONDOS DE PENSIONES Y 
OTROS FONDOS DE  CAPITALIZACIÓN  

440.210.6 43,27  

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 
Pensiones Complementarias  

65.507.536,20  

0.05.03  Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral  131.015.072,40  

0.05.05 Contribución Patronal a fondos administrados por 
entes privados 

243.688.034,67  

      

1 SERVICIOS  52.000.000,00  

      

1.06  SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 
OBLIGACIONES  

52.000.000,00  

1.06.01  Seguros  52.000.000,00  

      

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  53.000.000,00  

      

6.03  PRESTACIONES 53.000.000,00  

6.03.01  Prestaciones legales  53.000.000,00  
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ADMINISTRACION SUPERIOR  

PROGRAMA 1 SALARIOS  

 

   

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO TOTAL 
PRESUPUESTO 
2011  

   

TOTAL 4.347.384.513,40  

   

0 REMUNERACIONES  4.267.384.513,40  

     

0.01  REMUNERACIONES BÁSICAS  1.7 05.012.560,00  

0.01.01 Sueldos para cargos fijos  1.699.012.560,00  

0.01.05 Suplencias 6.000.000,00  

      

0.02  REMUNERACIONES EVENTUALES 38.949.600,00  

0.02.01 Tiempo extraordinario  17.000.000,00  

0.02.02 Recargo funciones 1.000.000,00  

0.02.05  Dietas  20.949.600,00  

      

0.03  INCENTIVOS SALARIALES  1.725.551.600,00  

0.03.01  Retribución por años servidos  429.466.800,00  

0.03.02  Restricción al ejercicio liberal de la profesión  659.912.400,00  

0.03.03 Decimotercer mes  270.000.000,00  

0.03.04  Salario escolar  230.000.000,00  

0.03.99  Otros incentivos salariales  136.172.400,00  

      

0.04  CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA 
SEGURIDAD SOCIAL  

469.603.929,14  
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0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense 
del Seguro Social 

461.462.390,84  

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 8.141.538,30  

      

0.05  CONTRIB. PATR. A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 
FONDOS DE  CAPITALIZACIÓN  

328.266.824,26  

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias  

48.849.229,80  

0.05.03  Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral  97.698.459,60  

0.05.05 Contribución Patronal a fondos administrados por entes privados 181.719.134,86  

      

1 SERVICIOS  40.000.00 0,00  

      

1.06  SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 40.000.000,00  

1.06.01  Seguros  40.000.000,00  

      

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  40.000.000,00  

      

6.03  PRESTACIONES 40.000.000,00  

6.03.01  Prestaciones legales  40.000.000,00  
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ADMINISTRACIÓN VIAL  

PROGRAMA 2 SALARIOS  

 

   

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO TOTAL 
PRESUPUESTO 
2011  

   

TOTAL  1.489.871.671,20  

   

0 REMUNERACIONES  1.464.871.671,20  

     

0.01  REMUNERACIONES BÁSICAS  433.656.720,00  

0.01.01 Sueldos para cargos fijos  433.656.720,00  

      

0.02  REMUNERACIONES EVENTUALES 18.000.000,00  

0.02.01 Tiempo extraordinario  18.000.000,00  

      

0.03  INCENTIVOS SALARIALES  741.129.280,00  

0.03.01  Retribución por años servidos  109.985.400,00  

0.03.02  Restricción al ejercicio liberal de la profesión  156.074.520,00  

0.03.03 Decimotercer mes  117.550.000,00  

0.03.04  Salario Escolar 324.000.000,00  

0.03.99  Otros incentivos salariales  33.519.360,00  

      

0.04  CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 
DESARROLLO Y LA SEGURI DAD SOCIAL  

160.141.852,19  

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 
Caja Costarricense del Seguro Social 

157.365.467,79  

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal 

2.776.384,40  
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0.05  CONTRIB. PATR. A FOND OS DE PENSIONES 
Y OTROS FONDOS DE  CAPITALIZACIÓN  

111.943.819,01  

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 
Pensiones Complementarias  

16.658.306,40  

0.05.03  Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral  33.316.612,80  

0.05.05 Contribución Patronal a fondos administrados por 
entes privados 

61.968.899,81  

      

1 SERVICIOS  12.000.000,00  

      

1.06  SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 
OBLIGACIONES  

12.000.000,00  

1.06.01  Seguros  12.000.000,00  

      

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  13.000.000,00   

      

6.03  PRESTACIONES 13.000.000,00  

6.03.01  Prestaciones legales  13.000.000,00  
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RESUMEN PRESUPUESTO 2011 

TOTAL GASTO (sin salarios) 

COSEVI 

   

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO  TOTAL  

PRESUPUESTO 

2011 

   

TOTA L 23.476.209.928,60  

   

1 SERVICIOS  3.458.726.534,67  

   

1.01 ALQUILERES  1.116.750.000,00  

1.01.01 Alquiler de Edificios, Locales y Terrenos 1.113.000.000,00  

1.01.02 Alquiler de Maquinaria, Equipo y Mobiliario 3.500.000,00  

1.01.99 Otros Alquileres 250.000,00  

      

1.02 SERVICIOS BÁSICOS 242.600.000,00  

1.02.01 Servicios de Agua y Alcantarillado 2.000.000,00  

1.02.02 Servicios de Energía Eléctrica 60.000.000,00  

1.02.03 Servicios de Correo 1.100.000,00  

1.02.04 Servicios de Telecomunicaciones 175.000.000,00  

1.02.99 Otros Servicios Básicos 4.500.000,00  

   

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS  727.642.334,67  

1.03.01 Información 55.500.000,00  

1.03.02 Publicidad y Propaganda 330.580.182,40  

1.03.03 Impresión, Encuadernación y Otros 31.700.000,00  
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1.03.04 Transporte de Bienes 2.200.000,00  

1.03.05 Servicos Aduaneros 400.000,00  

1.03.06 Comisiones y Gastos por Servicios Financieros y Comerciales 307.152.152,27  

1.03.07 Servicios de Transferencia Electrónica de Información 110.000,00  

      

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 536.700.000,00  

1.04.01 Servicios Médicos y de Laboratorio 0,00  

1.04.02 Servicios Jurídicos 2.000.000,00  

1.04.03 Servicios de Ingeniería 4.200.000,00  

1.04.04 Servicios en Ciencias Económicas y Sociales 80.800.000,00  

1.04.05 Servicios de Desarrollos de Sistemas Informáticios 130.600.000,00  

1.04.06 Servicios Generales 224.100.000,00  

1.04.99 Otros Servicios de Gestión y Apoyo 95.000.000,00  

      

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 209.424.200,00  

1.05.01 Transporte Dentro del País 3.025.000,00  

1.05.02 Viáticos Dentro del País 168.399.200,00  

1.05.03 Transporte en el Exterior 17.000.000,00  

1.05.04 Viáticos en el Exterior 21.000.000,00  

      

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 61.120.000,00  

1.06.01 Seguros 61.120.000,00  

      

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO  112.695.000,00  

1.07.01 Actividades de Capacitación 89.370.000,00  

1.07.02 Actividades Protocolarios y Sociales 22.325.000,00  

1.07.03 Gastos de Representación Institucional 1.000.000,00  
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1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN  446.000.000,00  

1.08.01 Mantenimiento de Edificios y Locales 36.200.000,00  

1.08.03 Mantenimiento de Instalaciones y Otras Obras 2.000.000,00  

1.08.04 Mantenimiento y Reparación de Maquinaria y Equipo de Produccióm 2.000.000,00  

1.08.05 Mantenimiento y Reparación de Equipo de Transporte 166.450.000,00  

1.08.06 Mantenimiento y Reparación de Equipo de Comunicación 34.500.000,00  

1.08.07 Mantenimiento y Reparación de Equipo y Mobiliario de Oficina 45.200.000,00  

1.08.08 Mantenimiento y Reparación de Equipo de Cómputo y Sistemas de Infor. 147.200.000,00  

1.08.99 Mantenimiento y Reparación de Otros Equipos 12.450.000,00  

      

1,09 IMPUESTOS 2.880.000,00  

1.09.99 Otros Impuestos 2.880.000,00  

      

1.99 SERVICIOS DIVERSOS 2.915.000,00  

1.99.05 Deducibles 2.500.000,00  

1.99.99 Otros Servicios no Especificados 415.000,00  

      

2 MATERIALES Y SUMINISTROS  1.849.659.290,00  

   

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 420.628.250,00  

2.01.01 Combustibles y Lubricantes 33.745.000,00  

2.01.02 Productos Famaceúticos y Medicinales 12.708.000,00  

2.01.04 Tintas, Pintura y Diluyentes 373.675.250,00  

2.01.99 Otros Productos Químicos 500.000,00  

      

2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS  2.130.000,00  

2.02.02 Productos Agroforestales 200.000,00  

2.02.03 Alimentos y Bebidas 1.930.000,00  
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2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO  

114.690.900,00  

2.03.01 Materiales y Productos Metálicos 65.400.000,00  

2.03.02 Materiales y Productos Minerales y Asfálticos 4.309.900,00  

2.03.03 Madera y sus Derivados 650.000,00  

2.03.04 Materiales y Productos Eléctricos, Telefónicos y de Cómputo 5.893.000,00  

2.03.05 Materiales y Productos de Vidrio 36.050.000,00  

2.03.06 Materiales y Productos de Plásticos 600.000,00  

2.03.99 Otros Materiales y Productos de uso en la Construcción 1.788.000,00  

      

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 88.851.290,00  

2.04.01 Herramientas e Instrumentos 22.580.290,00  

2.04.02 Repuestos y Accesorios 66.271.000,00  

      

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS  1.223.358.850,00  

2.99.01 Útiles y Materiales de Oficina y Cómputo 25.512.000,00  

2.99.02 Útiles y Materiales Médicos, Hospitalario y de Investigación 4.600.000,00  

2.99.03 Productos de Papel, Cartón e Impresos 118.590.600,00  

2.99.04 Textiles y Vestuarios 144.052.000,00  

2.99.05 Útiles y Materiales de Limpieza 2.361.500,00  

2.99.06 Útiles y Materiales de Resguardo y Seguridad 358.252.000,00  

2.99.07 Útiles y Materiales de Cocina y Comedor 187.000,00  

2.99.99 Otros Útiles, Materiales y Suministros 569.803.750,00  

      

5 BIENES DURADEROS 5.716.478.100,00  

      

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO  4.345.103.100,00  

5.01.01 Maquinaria y Equipo Para la Producción 216.750.000,00  
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5.01.02 Equipo de Transporte 1.700.100.000,00  

5.01.03 Equipo de Comunicación 393.365.500,00  

5.01.04 Equipo y Mobiliario de Oficina 70.872.000,00  

5.01.05 Equipo y Programas de Cómputo 888.440.000,00  

5.01.06 Equipo Sanitario, de Laboratorio e Investigación 260.000,00  

5.01.99 Maquinaria y Equipo Diverso 1.075.315.600,00  

      

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 1.363.725.000,00  

5.02.01 Edificios 238.000.000,00  

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 1.123.725.000,00  

5.02.99 Otras Construcciones, Adiciones y Mejoras 2.000.000,00  

      

5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS 7.650.000,00  

5.99.02 Piezas y Obras de Colección 7.650.000,00  

      

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.266.380.361,69  

      

6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO  9.702.647.116,20  

6.01.01 Transferencias Corrientes al Gobierno Central 3.392.203.345,37  

6.01.02 Transferencias Corrientes a Órganos Desconcentrados 352.000.000,00  

6.01.03 Transferencias Corrientes a Instituciones Decentralizadas no Empresariales 4.310.088.273,84  

6.01.04 Transferencias Corrientes a Gobiernos Locales 1.648.355.496,99  

      

6.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 1.200.000,00  

6.02.01 Becas a Funcionarios 1.200.000,00  

      

6.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENT. PRIVADAS SIN FINES 

DE LUCRO 

2.472.533.245,49  

6.04.01 Transferencias Corrientes a Asociaciones 2.472.533.245,49  
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6.06 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO  90.000.000,00  

6.06.01 Indemnizaciones 80.000.000,00  

6.06.02 Reintegros o Devoluciones 10.000.000,00  

      

9 CUENTAS ESPECIALES 184.965.642,24  

      

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 184.965.642,24  

9.02.01 Sumas Libres Sin Asignación Presupuestaria 184.965.642,24  
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× Administración de Bienes  

 

Informe Consolidado sobre la Si tuación de los Bienes del COSEVI 
al 31 de Diciembre de 2010  

 
 
13 de enero de 2011 
 
DE-0093 -2011  
 
Licenciada. 
Jeannette Solano García 
DIRECTORA GENERAL 
Dirección General de Administración de Bienes  
y Contratación Administrativa.  
 
Estimada señora: 
 
En cumplimiento a la Directriz DGABCA-NP-1316 -2005 -c, oficio DGABCA -CS-
1251 -10, el artículo 52 de la Ley de Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos No. 8131 y el artículo 142, de su 
Reglamento le informamos lo siguiente:  
 
 

1) Inventario actua lizado de los bienes al 31 de Diciembre del 2010.  
 
Se anexa a la presente, CD que contiene los archivos en formatos PDF, generados 
según las indicaciones emanadas por su representada, conteniendo los reportes del 
inventario de bienes actualizado, perteneciente al Consejo de Seguridad Vial, 
generados por el Sistema Sibinet y que sustentan este informe. 
Para la elaboración del Informe final del año 2010, se procedió a realizar el registro 
correspondiente de los bienes adquiridos por este Consejo hasta el día 31 de diciembre 
del 2010, a efecto de actualizar la información en el sistema SIBINET, acumulando el 
mismo a esa fecha la cantidad de 22.785 bienes, entre ñOtros bienes, veh²culos, 
intangibles y bienes inmueblesò. 
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2) Certificación del registro en el Sistema  Sibinet.  
 
Se adjunta la certificación de bienes. 
 

3) Informe Consolidado sobre la situación de los bienes del Consejo de 
Seguridad Vial al 31 de diciembre del 2010  

 
Para tal efecto se realizo el análisis consolidado del inventario de los bienes del año 
2010 en forma cronológica, con base en los informes y certificaciones presentadas por 
este Consejo a esa Dirección. 
 

a. Informe Anual del año 2009, presentado al 15 de enero del 2009  
 
Mediante oficio DE-0122-2010, se remitió el informe anual de bienes, indicando que se 
logro registrar el 100% de los bienes adquiridos por el COSEVI, llegando a la cantidad 
de 18.809 bienes. 
 

b.  Informe I Trimestre del 2010  
 
Mediante oficio DE-01013-2010, se remitió el informe del I trimestre de bienes, 
actualizando la información en el sistema, adquiriendo en ese trimestre la cantidad de 
2.271 bienes, para un total de 21.080 bienes, manteniendo el 100% del registro en el 
sistema. 
 

c. Informe II Trimestre del 2010  
 
Mediante oficio DE-01747-2010, se remitió el informe del II trimestre de bien es, en 
este informe se reportaron 607 bienes nuevos, la exclusión de 9 bienes según oficio 
DGABCA-CS-448-10 y 2 reajustes de precios a edificaciones, para un total de 21.678 
bienes, manteniendo el 100% del registro en el sistema. 
 

d.  Informe III Trimestre del  2010  
 
Mediante oficio DE-02415-2010, se remitió el informe del III trimestre de bienes, en 
este informe se incluyeron 190 bienes, para un total de 21.868 bienes, manteniendo el 
100% del registro en el sistema. 
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e. Registro al 31 de Diciembre del 2010  
 
Para el cuarto Trimestre, se registro el total de los bienes adquiridos en los meses de 
octubre, noviembre y diciembre del 2010, el cual asciende a 917 bienes, 
manteniéndose el objetivo de registrar el 100% de los mismos en dicho Sistema. 
 
Adicionalmente se conto con un nuevo enlace institucional, quien le dio seguimiento a 
nuestras consultas, evacuándolas casi inmediatamente. 
 

4) Detalle de los Cambios, aumentos o disminuciones reales por 
depreciación, revaloración o agotamiento de los bienes de la 
Institución, con respecto al periodo anterior  

 
Los cambios más significativos para el periodo 2010, se reflejan en las adquisiciones de 
bienes y se evidencian en los reportes adjuntos del Sistema Sibinet, los cuales se ven 
afectados por la aplicación de la depreciación acumulada y la exclusión de los 9 bienes 
indicados en el oficio DGABCA-CS-448-10. 
 
A nivel de detalle de los cambios presentados en el inventario de bienes se da de la 
siguiente forma: 

ü Aumento en 3.985 bienes por concepto único de compra, lo que 
corresponde a un 17.49% del inventario total.  

ü Disminuyo en 9 bienes, por concepto de cambio de categoría, lo 
que corresponde a un 0.04% del inventario total.  

ü Incremento en el valor de adquisición de ¢  1.158.633.921.73, 
en el año 2010 con relación al año 2009. 

ü Incremento de la depreciación acumulada a ¢  
5.125.755.015.68, en el año 2010 con relación al año 2009. 

 
 

5) Análisis y explicaciones de los cambios del inventario de bienes con 
relación al periodo anterior (2009), es decir, a que se deben las 
variaciones, ya sea  por altas, especificaciones y detallado si se debe a 
compras, donaciones, etc., y bajas, igualmente detallando que tipo de 
bajas, cantidades y montos.  

 
Como se indica en el punto anterior los cambios más representativos se refieren a 
altas por adquisiciones de bienes, registradas en el transcurso del año 2010. 
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6) Detalle de los Bienes inmuebles adquiridos o vendidos por la 
Institución en el año 2010  

 
Para este periodo el COSEVI no adquirió ningún terreno por lo tanto se mantiene la 
cantidad reportada en el año 2009, con un valor de ¢ 3,653,533,090.00, los mismos no 
sufren depreciación. 
 
Con relación a las edificaciones, para este periodo se aumento en una edificación con 
relación al año 2009, cuyo saldo se ve afectado por la depreciación normal de los 
mismos y los ajustes de precio. 
 
 

Edificaciones  

 2009  2010  Variación  

Cantidad 129 130 1 

Valor de 
Adquisición 

 
2,203,948,654.49 2.259.751.133,99  55.802.479,50 

Depreciación 
    
232,584,212.68     

   
308.051.299,45  75.467.086,77 

Valor en 
libros 

 
1,971,364,441.81 1.951.699.834,54  19.664.607,27 

 
7) Requerimientos de la Contabilidad Nacional  

 
 

1.  Propiedad, planta y equipo que están afectos como garantía al 
cumplimi ento de determinadas obligaciones.  

 
Cabe destacar que este Consejo no presenta hasta el momento, Propiedad Planta y 
Equipo como garantía de cumplimiento. 
 
 

2.  Valor en libros de los activos que se encuentran temporalmente fuera 
de servicio.  

 
No se llevan registros sobre los bienes que se encuentran temporalmente fuera de 
servicio, no obstante  se están tomando las previsiones necesarias a efectos de que a 
futuro se lleven los registros que así correspondan. 
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3.  Activos dados en concesión  
 
No existen activos dados bajo la figura de concesión. 
 

4.  Detalle de activos donados por la institución  
 
No se presentan activos en esta condición para el año 2010. 
 

5.  Las partidas de propiedad, planta y equipo que hayan sufrido pérdidas 
por deterioro.  

 
No se llevan registros sobre los bienes que se encuentran temporalmente fuera de 
servicio, no obstante  se están tomando las previsiones necesarias a efectos de que a 
futuro se lleven los registros que así correspondan. 
 
Asimismo este Consejo está realizando las gestiones necesarias para cumplir con los 
objetivos que demanda la Contabilidad Nacional, en la aplicación de las Normas 
Inte rnacionales de Contabilidad para el Sector Publico. 
 
 
Certificación de los bienes de la institución registrados en el sistema 
SIBINET  
 
A continuación se detallan las tablas que sirven de base para la certificación de los 
bienes adquiridos por este Consejo, al 31 de diciembre del 2010. 
 
 

DETALLE DE BIENES REGISTRADOS EN EL SIBINET  

DETALLE 
Total de Bienes de la 
Institución  

Total de 
Bienes 
Registrados en 
Sibinet  

Total de 
Bienes NO 
Registrados 
en Sibinet  

CANTIDAD  22.785 22.785 0 

PORCENTAJE 100,00%  100,00%  0,00%  

 
 
 



 

                                                          CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

                                               DIRECCIÓN EJECUTIVA 
                                                      Tels: (506) 2256-92-52  Fax: 2233-10-41 

                                                                 Apdo.: 745-1150 La Uruca, SAN JOSE, COSTA RICA 

________________________________________________________________ 
 

_________________________________________________________________  

ñNO SEA UN BLANCO FĆCIL,  CRUCE  POR DONDE DEBEò 

 

Por lo anterior la Institución cumple con el objetivo de llegar al 100%, de los bienes 
adquiridos y seguir solo incluyendo las nuevas adquisiciones para mantener ese 100%. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

Ingeniero Héctor Monge Montero  
DIRECTOR EJECUTIVO  

CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
 
 
 
 
 
1  Lic. Francisco Jiménez Reyes, Ministro, Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 
1  Licda. Flor García Piedra, Jefe del Departamento de Patrimonio. MOPT 
1  M:A.Ped. Flor Madriz, Directora, Dirección Financiera, COSEVI 
1  Departamento de Contabilidad, COSEVI 
1  Bach. Gabriela Chaves, Encargada, Unidad de Administración de Bienes, COSEVI 
1  Consecutivo 
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CERTIFICACIÓN DE BIENES  

 

CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  

 

 

Quien suscribe, María Gabriela Chaves Jiménez, Encargada de la Unidad de Administración de Bienes, certifico: 

 

PRIMERO:  Que a la fecha de firma de la presente certificación, la información del 100% del inventario de bienes 

muebles con que cuenta esta Institución se encuentra registrado en SIBINET.  

 

El 100% del inventario de bienes muebles de la Institución consta de 22.643 bienes, y se encuentran registrados en 

el Sistema Sibinet 22.643, con un valor de adquisición de ¢11.791.392.377.39,
1
 depreciación acumulada de 

¢5.125.755.015.67 2 y valor en libros de ¢ 6.665.637.360.21 3. 
 

SEGUNDO: Que a la fecha de firma de la presente certificación, la información del 100% del inventario de bienes 

inmuebles con que cuenta esta Institución se encuentra registrado en SIBINET  

 

El total del inventario de bienes inmuebles de la Institución consta de 142 bienes,
4
 y se encuentran registrados en el 

sistema SIBINET 142
5
, que representan el 100% 

6
, con un valor de adquisición de ¢ 5.913.284.233.99

7
, 

depreciación acumulada de     ¢ 308.051.299.45 8 y valor en libros de ¢ 5.605.232.924.54 9. 
 

TERCERO: Certifico que toda la información contenida en el informe de bienes adjunto a la presente 

certificación,  contiene información veraz, confiable y actualizada sobre los bienes patrimoniales con que cuenta la 

institución que represento.  

 

 

Se extiende la presente certificación a solicitud de la Dirección 
General de Administración de Bienes y Contratación Administrativa, 
en la ciudad de  San José, a las 14:00 horas del 12 de enero del 
dos mil once, para efectos de acreditar la exactitud y veracidad de 
la información del inventario de bienes de esta Institución.  
 

 

 

                                                                        ____________________ 

NOMBRE  Y CARGO DE QUIEN FIRMA 

 

(Firma y sello del encargado de bienes de la Institución o representante de la Institución) 

 
 
                                                 
1 Indicar valor de adquisición de bienes muebles  registrados en SIBINET. 
2 Indicar valor de depreciación acumulada de bienes muebles registrados en SIBINET. 
3 Indicar valor en libros de bienes muebles registrados en SIBINET. 
4 Indicar cantidad total de bienes inmuebles que constituyen el patrimonio de la Institución. 
5 Indicar cantidad  de bienes inmuebles (con respecto a la cantidad total) que se encuentra registrado en Sibinet. 
6 Indicar % al que corresponde, con respecto a la cantidad total de bienes inmuebles de la Institución. 
7 Indicar valor de adquisición de bienes inmuebles registrados en SIBINET. 
8 Indicar valor de depreciación acumulada  de bienes inmuebles  registrados en SIBINET. 
9 Indicar valor en libros de bienes inmuebles registrados en SIBINET. 
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Informe Consolidado sobre la Situación de los Bienes del COSEVI 
al 31 de marzo de 2011  

 
05 de abril de 2011 
DE-0730-2011 
 
 
Licenciada 
Jeannette Solano García 
DIRECTORA GENERAL 
Dirección General de Administración de Bienes  
y Contratac ión Administrativa.  
 
Estimada señora: 
 
En cumplimiento a la Directriz DGABCA-NP-1316-2005-c, oficio DGABCA-CS-1251-10, el 
artículo 52 de la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos No. 8131 y el artículo 142, de su Reglamento le informamos lo siguiente:  
 
Para el Primer Trimestre del año 2011, se procedió a realizar el registro 
correspondiente de los bienes adquiridos por este Consejo hasta el día 31 de marzo del 
2011, a efecto de actualizar la información en el sistema SIBINET, acumulando el 
mismo a esa fecha la cantidad de 22.896 bienes. 
 
Para dicho periodo se procedió a registrar los bienes adquiridos durante el primer 
trimestre del año 2011, siendo en total la cantidad de 111 bienes, (9 bienes en el mes 
de febrero y 102 bienes en el mes de marzo, en el mes de enero no se reflejan 
adquisiciones) 
 
Manteniendo el 100% de los ingresos reportados al Sistema Sibinet por parte del 
COSEVI.  
 
A continuación se detallan las tablas que sirven de base para la certificación del primer 
tr imestre del año 2011, para este Consejo. 
 
 
 
 



 

                                                          CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

                                               DIRECCIÓN EJECUTIVA 
                                                      Tels: (506) 2256-92-52  Fax: 2233-10-41 

                                                                 Apdo.: 745-1150 La Uruca, SAN JOSE, COSTA RICA 

________________________________________________________________ 
 

_________________________________________________________________  

ñNO SEA UN BLANCO FĆCIL,  CRUCE  POR DONDE DEBEò 

 

DETALLE DE BIENES REGISTRADOS EN EL SIBINET  

DETALLE 
Total de Bienes de 

la Institución  

Total de Bienes 
Registrados en 

Sibinet  

Total de Bienes 
NO Registrados 

en Sibinet  

CANTIDAD  22.896  22.896  0 

PORCENTAJE 100, 00%  100,00%  0%  

 
Adicionalmente adjuntamos CD que contiene archivo con los bienes registrados en el 
sistema SIBINET que sustentan los datos emitidos y certificados por este Consejo. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

Ingeniero Héctor Monge Montero 
DIRECTOR EJECUTIVO 

CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 
 
 
 

1  Lic Francisco Jiménez, Ministro, Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 
1  Licda. Flor García Piedra, Jefe del Departamento de Patrimonio. MOPT 
1  Ma.Ped. Flor Madriz, Directora, Dirección Financiera, COSEVI 
1  Bach. Gabriela Chaves, Encargada, Unidad de Administración de Bienes, COSEVI 
1  Consecutivo 
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CERTIFICACIÓN DE BIENES  

 

CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  

 

 

Quien suscribe, María Gabriela Chaves Jiménez, Encargada de la Unidad de Administración de Bienes, certifico: 

 

PRIMERO:  Que a la fecha de firma de la presente certificación, la información del 100% del inventario de bienes muebles con 

que cuenta esta Institución se encuentra registrado en SIBINET.  

 

El 100% del inventario de bienes muebles de la Institución consta de 22.754 bienes, y se encuentran registrados en el Sistema 

Sibinet 22,754, con un valor de adquisición de ¢ 11.823.683.796,5410 depreciación acumulada de ¢ 5.470.078.523,43 11 y valor 

en libros de ¢ 6.353.605.273,1112. 
 

SEGUNDO: Que a la fecha de firma de la presente certificación, la información del 100% del inventario de bienes inmuebles 

con que cuenta esta Institución se encuentra registrado en SIBINET. 

 

El total del inventario de bienes inmuebles de la Institución consta de 142 bienes,13 y se encuentran registrados en el sistema 

SIBINET 14214, que representan el 100% 15, con un valor de adquisición de ¢ 5.913.284.223,9916, depreciación acumulada de     

¢ 325.443.360,28 17 y valor en libros de ¢ 5.587.840.863,71 18. 
 

TERCERO: Certifico que toda la información contenida en el informe de bienes adjunto a la presente certificación,  contiene 

información veraz, confiable y actualizada sobre los bienes patrimoniales con que cuenta la institución que represento.  

 

 
Se extiende la presente certificación a solicitud de la Dirección General de 
Administración de Bienes y Contratación Administrativa, en la ciudad de  
San José, a las 16:00 horas del 05 de abril del dos mil once, para efectos de 
acreditar la exactitud y veracidad de la información del inventario de bienes 
de esta Institución.  
 
 
 
 
 

 

                                                                        ____________________ 

NOMBRE  Y CARGO DE QUIEN FIRMA 

 

(Firma y sello del encargado de bienes de la Institución o representante de la Institución) 

                                                 
10 Indicar valor de adquisición de bienes muebles  registrados en SIBINET. 
11 Indicar valor de depreciación acumulada de bienes muebles registrados en SIBINET. 
12 Indicar valor en libros de bienes muebles registrados en SIBINET. 
13 Indicar cantidad total de bienes inmuebles que constituyen el patrimonio de la Institución. 
14 Indicar cantidad  de bienes inmuebles (con respecto a la cantidad total) que se encuentra registrado en Sibinet. 
15 Indicar % al que corresponde, con respecto a la cantidad total de bienes inmuebles de la Institución. 
16 Indicar valor de adquisición de bienes inmuebles registrados en SIBINET. 
17 Indicar valor de depreciación acumulada  de bienes inmuebles  registrados en SIBINET. 
18 Indicar valor en libros de bienes inmuebles registrados en SIBINET. 
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Dirección de Proyectos  
 
 
 

1.1 -  LOGROS IMPORTANTES A NIVEL NACIONAL EN MATERIA DE 
SEGURIDAD VIAL.  

 
En general las diferentes acciones en seguridad Vial que ha implementado el 
Consejo de Seguridad, así como las Unidades Ejecutoras de Proyectos y el apoyo 
de instituciones gubernamentales y la sociedad civil, reflejan  datos positivos al 
cierre del año 2010. Si bien no se logró disminuir la tasa de mortalidad por 
accidentes de tránsito a 12.10 por 100 mil habitantes, tal y como se tenía 
programado,  si se alcanzó un resultado satisfactorio en la tasa de 13.85. Ese 
resultado refleja una disminución estimada de las muertes totales de 71 personas, 
así como de 398 lesionados menos comparando los datos del año 2009 con los del 
2010, tal y como se muestran en el gráfico Nº 1  y  cuadro Nº 1.  
 
Gráfico Nº 1  
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Cuadro Nº 1  
 

2008 2009 2010

Diferencia 

porcentual   

2008-2010
POBLACION 4,549,864 4,621,585 4,691,584 3.1

RED VIAL 36,241 39,043 39,043 7.7

%RED NACIONAL 21% 20% 20% -5.9

FLOTA CIRCUL 838,547 874,111 912,750 8.8

ACCIDENTES 74,015 68,367 64,700 -12.6

MUERTES TOTAL 750 721 650 -13.3

MUERTES IN SITU 355 315 295 -16.9

LESIONADOS 8,215 7,509 7,111 -13.4

TASA MORTALIDAD 

TOTAL X100MIL 

HABIT 16.5 15.6 13.9 -16.0

TASA MORTALIDAD 

EN SITIO X100MIL 

HABIT 7.8 6.8 6.5 -16.8

Nota: El dato de mortalidad para  el 2010 es un pronóstico. 
FUENTE: COSEVI, DGPT, PODER JUDICIAL, INEC, MOPT, REGISTRO, INS

COSTA RICA: DATOS GENERALES PARA LA SEGURIDAD VIAL.                      

PERIÓDO 2008-2010

 
 
Aun cuando en el campo de la seguridad vial participan tanto variables internas 
como externas, políticas,  aspectos sociales, económicos y demográficos; se ha 
logrado estabilizar el crecimiento de la mortalidad potenciado por  medidas eficaces 
y un conocimiento mayor del fenómeno; es posible y deseable que en años 
posteriores se reduzca este problema social a niveles más significativos. 
 
Los factores que influyen en la explicación de la reducción de la tasa mortalidad por 
accidentes de tránsito,  tienen que ver con las políticas establecidas en el Plan 
Nacional de Seguridad Vial, que efectivamente han logrado desarrollarse en las 
fases tales como:  
- Revisión y modernización de la legislación vigente atinente a la seguridad vial.  
 
- Desarrollo de acciones enfocadas a la educación vial y a la promoción de hábitos 

seguros para el desempeño adecuado de los usuarios en el sistema de tránsito. 
 
- Fiscalización del control técnico del parque automotor.  
 
- Por último la incorporación de la sociedad civil, la empresa privada y las 

instituciones estatales, en la ejecución de acciones integrales orientadas a la 
prevención de los traumatismos causados por los accidentes de tránsito. 
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Es importante destacar que además de la reducción en la mortalidad por 100 mil 
habitantes, otros componentes de la seguridad vial han tenido mejoras sustanciales 
en los últimos tres años y que la valoración de éxito en cuanto a cumplimiento de 
la meta solo  en función de la tasa es corta. El cuadro N°2 demuestra que los 
indicadores de lesionados y cantidad de accidentes han mejorado 
significativamente del año 2008 al 2010. 
 
No se puede dejar de lado la influencia de la reforma a la Ley de Tránsito y su 
efecto positivo en los indicadores anteriores. La ley es estricta en cuanto a los 
conductores que conducen de forma temeraria.  
 
Las acciones en seguridad vial deben enfocarse en gran medida hacia la educación 
vial en todos los niveles de la formación del educando, modernización del sistema 
de acreditación de conductores, sin descuidar otras acciones como el 
fortalecimiento de la presencia policial en la carretera, el despliegue de campañas 
de prevención de manera sostenida, el establecimiento de normas técnicas para la 
circulación de vehículos, la incorporación del componente de seguridad vial en la 
infraestructura vial, entre otras, sin perder la visión de conjunto que debe prevaler 
para su implementación.    
 
 

1.2 -  ACCIONES EJECUTADAS POR LA DIRECCION G ENERAL DE 
INGENIERÍA DE TRÁNSITO ( AÑO 2010 -  PRIMER TRIMESTRE AÑO 
2011).  

 
El Consejo de Seguridad Vial en concordancia con su misión, asigna recursos  
financieros para que sean administrados  por medio de la Dirección General de 
Ingeniería de Tránsito, los cuales fueron organizados en el proyecto denominado 
Ordenamiento Vial y cuyos resultados son productos que vienen a cumplir los  
objetivos generales del COSEVI. 
 
 
Esta Dirección es una de las dependencias de la División de Transportes del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, y tiene como objetivo principal: 
ñprocurar que las v²as p¼blicas del pa²s cuenten con los requerimientos t®cnicos 
adecuados y se adapten a las normativas vigentes en materia de seguridad vial e 
ingeniería de tránsito. 
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Proy ectos ejecutados durante el año 2010.  
 
-  Inicio y adjudicación en firme de la licitación para la compra de 5 
máquinas demarcadoras completas (vehículos y accesorios) para ejecutar 
el señalamiento vial adecuado para el fortalecimiento de las acciones en 
seguridad vial.  
 
Con este proyecto se pretendía comprar 5 máquinas demarcadoras y sus accesorios 
para realizar obras de señalización horizontal en las rutas nacionales.  
 
Imagen N°1  
 

              
Máquina demarcadora de pavimentos.  
 
 
La ejecución de este proyecto se cumplió en un 91.66%, que correspondió  a los 
siguiente porcentajes obtenidos en las cuatro etapas, a saber: un 25% que 
obedece  a la primera etapa que consistía en la elaboración del Perfil del Proyecto, 
una segunda etapa Asignación de los recursos un 25%, la tercera etapa que 
consiste en la elaboración del cartel un 25%  y una cuarta etapa de Análisis y 
adjudicación, un 16.66%; debido a que en esta cuarta etapa,  no se pudo hacer 
efectiva la apertura de la carta de crédito necesaria para dejar los recursos 
presupuestarios y hacerlos efectivos una vez recibidos los bienes; a favor del al 
Consorcio Conformado por las empresas Lupa Export Import Corporation y 
Representaciones G.A & Co, S.A.    
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La apertura de carta de crédito por un monto de ¢270.00 0.000,00,  no se cumplió 
porque la Contraloría General de la República comunica mediante oficio DAC-0990 
del 23/10/2010 que otorga el refrendo constitucional al contrato respectivo, no 
obstante, dicho aval se recibió institucionalmente a principios del mes de enero del 
2011, por lo que se deberá buscar recursos económicos en el presupuesto del 2011 
para cumplir con el compromiso adquirido. 
 
-  Demarcación horizontal y vertical temporal para el reordenamiento del 
flujo vehicular, en la ruta N°1 sobre el puent e del Río Virilla.  
 
Los trabajos que se realizaron fue la demarcación horizontal y vertical para el 
reordenamiento del flujo vehicular en la reconstrucción de la superficie de 
rodamiento en la Ruta N°1 sobre el puente del Río Virilla,  contribuyéndose de esta 
forma, al mejoramiento de la seguridad vial del país mediante la colocación de 
rótulos de solo bus, letrero ceda, líneas de paro, línea continua blanca y amarilla y 
línea intermitente. El costo de la obra fue de ¢20.316.413.96.  
 
Imagen N° 2  
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Proyectos ejecutados durante el Primer Trimestre del año 2011.  
 
-  Demarcación Horizontal de 1000 km lineales de pintura en carreteras 
nacionales con énfasis en los cantones con mayor número de accidentes y 
muertes a nivel nacional .  
 
Con este proyecto se pretende la demarcación de 1000km lineales de pintura en 
rutas nacionales a través de las oficinas Regionales ubicadas en Liberia, Pérez 
Zeledón, Puntarenas, San Carlos, San Ramón y Siquirres, beneficiando a usuarios y 
habitantes de las comunidades circunvecinas a estas rutas, para lo cual se le asignó 
la suma de ¢801.154.000.00. 
 
- Instalación de 1000 señales verticales sobre rutas nacionales con 
énfasis en los cantones con mayor número de accidentes y muertes a 
nivel nacional.  
 
Se tiene programado la  instalación de señalamiento vial en rutas nacionales en una 
sola etapa proyectando la colocación de aproximadamente 50 señales informativas, 
475 señales preventivas y 475 señales reglamentarias, con un costo de ¢ 
201.001.000.00. 
 
-  Im plementación de acciones en seguridad vial en 194 centros 
educativos en todo el país.  
 
Se realizará la demarcación horizontal con pintura de tránsito TTP-1952 tipo III, de 
letreros de escuela, letreros de velocidad, línea centro amarilla y blanca; y con la 
señalización vertical  incluir E1-1, E-3-3, E-1-2, R-2-1 40KPH y E-2-4, ambas 
demarcaciones para 194 escuela de todo el país. Mediante presupuesto ordinario se 
le asignó la suma de ¢ 218.000.000,00. 
 
-  Demarcación horizontal y vertical como resultado de 1 00 estudios 
realizados en el gran Área Metropolitana (Heredia, Alajuela, Cartago y 
San José) , 
 
Se realizará la  colocación de señalamiento vertical y la demarcación de línea 
intermitente Blanca, Cordón Amarillo, línea continua blanca, flechas direccionales, 
letreros de alto, ceda, solo, zona peatonal, línea de paro, islas de canalización 
blanca y amarilla con pintura de tránsito acrílica en el área metropolitana, para lo 
cual  se requiere la suma de ¢ 192.000.000.00. 
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-  Demarcación horizontal de 5.000 m2 co n pintura de tránsito en pasos 
peatonales en todo el país.  
 
La demarcación se realizará con  pintura de tránsito TTP-1952D tipo III y sus 
respectivas líneas de paro, en todo el país, contándose de esta manera con vías 
más ordenadas y seguras de acuerdo con los lineamientos técnicos establecidos por 
la Dirección, pretendiéndose a la vez con ello que los usuarios de la red vial 
cuenten con zonas de seguridad con mayor prevención  para  el   respecto   de   
los peatones, se    requiere   la suma de ¢ 59.000.000,00. 
 
- Instalación de sistemas  de semáforos para cruces de ferrocarril. 
Corredores Pavas -  Curridabat y San José.   
 
Se pretende implementar 72 sistemas automáticos que reaccionen ante la cercanía 
del tres a la intersección, minimizando el riesgo de colisiones de éste con los 
vehículos automotores y atropellos a peatones. 
 
Este proyecto está diseño para realizarse en tres etapas, las cuales se ejecutarán a 
partir del año 2011 hasta el año 2013, para lo cual se tiene programado instalar 72 
sistemas de semáforos con un costo  total de ¢2.790.000.000,00. Se tiene 
programado por año la siguiente distribución: año 2011;  29   sistemas con un 
costo de   ¢522.000.000,00; en  el   año   2012  instalar 23 sistemas con un costo  
¢ 828.000.000,00 y en el año 2013 la suma de ¢1.440.000.000,00. 
 
Con respecto a la primera etapa (año 2011) correspondiente a la instalación y 
puesta en marcha de los cruces Nivel 1, correspondiente a las intersecciones 
constituidas por el cruce de una carretera con la vía férrea, en las que la carretera 
puede tener uno o dos sentidos de circulación con bajo flujo vehicular, menor a los 
1800 vehículos diarios, en las que tendrán que instalarse un sistema de semáforos 
preventivo con luces intermitentes u oscilantes en color rojo, con campana para el 
tránsito vehicular y a 50 mts de la intersección  en el sentido de las vías y hacia 
ambos lados luces con verde y destello en amarillo como indicadores al maquinista, 
y todo esto activado con la cercanía del tren. 
 
-  Aplicación de auditorías de seguri dad vial en las rutas: N° 3 en un 
primer tramo desde San José hasta Atenas, N° 2 en el tramo del cerro de 
la muerte N°3 en el Tramo Manolos -  Orotina, N° 21 desde Liberia a 
Nicoya, N° 4 entre San José de Aguas Zarcas y el Tanque de San Carlos y 
N° 17 entra da a Puntarenas.  
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Con estas auditorías se espera  contar con un documento donde se resumen los 
principales riesgos a la seguridad vial encontrados en los tramos estudiados y sus 
soluciones propuestas; además se contará con mayores herramientas, por 
experiencia principalmente para mejorar el manual de auditorías de seguridad vial 
que el Consejo de Seguridad Vial desarrolló mediante el convenio con la Agencia de 
Cooperación Sueca, y por último se continuará con el banco de datos de riesgos a 
la seguridad vial identificados para darle seguimiento a las acciones tomadas por 
las instituciones responsables de implementar las soluciones (MOPT-CONAVI), para 
lo cual se tiene un presupuesto de ¢200.802.000,00. 
 
-  Elaboración de 50  estudios de tránsito en rutas canton ales con énfasis 
en los tramos en los cantones con mayor porcentaje de lesionados y 
muertes a nivel nacional, los estudios a realizar serán los siguientes: 
 
V 15 de señalización vial vertical y/o horizontal. 
V 2 de necesidad de ciclovías. 
V 2 de pasos peatonales. 
V 5 de semáforos peatonales y vehiculares. 
V 15 de necesidad de reductores de velocidad. 
V 5 de estudios para instalación de estacionamientos con boleta. 
V 6 de reordenamientos viales. 
 
Con un costo de ¢37.687.250.00. 
 
Como consecuencia de los diferentes movimientos de recursos internos para  darle 
contenido presupuestario al pago de salarios de los oficiales de tránsito que forman 
parte de la planilla del COSEVI, así como producto de la Directriz N° 13 sobre 
contención del gasto público ( en proceso de aplicación ),  aunado a la falta de 
aprobación de un  aumento en el límite de gasto institucional del 2011, los 
diferentes proyectos de seguridad vial incorporados en el Plan Operativo ï 
Presupuesto 2011, no  presentan avances físicos ni presupuestarios acordes al 
tiempo establecido para su desarrollo, lo cual los  coloca en un estado riesgoso  
para su cumplimiento, valorando los meses que restan del período presupuestario y 
los tiempos mínimos para los procesos de contratación de bienes y servicios. 
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1.3 -  ACCIONES EJECUTADAS POR LA  DIRECCION GENERAL DE POLICÍA DE 
TRÁNSITO.  (AÑO  2010 - PRIMER TRIMESTRE AÑO 2011).  

 
El Consejo de Seguridad Vial en concordancia con su misión, asigna recursos  
financieros para que sean administrados  por medio de la Dirección General de 
Policía de Tránsito, los cuales fueron organizados en el proyecto Prevención de 
Accidentes de Tránsito  y cuyos resultados son productos que vienen a cumplir los  
objetivos generales del COSEVI. 
 
La Dirección General de Policía de Tránsito como componente de las dependencias 
de la División de Transportes del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y 
según lo dispuesto por la Ley de Administración Vial No.6324 y la Ley de Tránsito 
por Vías Públicas Terrestres No.7331, tiene como responsabilidad principal el 
control y vigilancia de las operaciones de tránsito en todo el país. Además, le son 
asignadas funciones específicas que debe acatar por medio de las disposiciones 
formuladas por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, entre las que se 
pueden destacar:  
 

V Ejercer el control y vigilancia del tránsito en el territorio nacional haciendo cumplir 
las disposiciones técnicas y legales establecidas para personas, vehículos y 
semovientes cuanto transiten por las vías públicas. 
 

V Establecer y administrar un registro de accidentes y de infracciones a las 
disposiciones de las leyes de tránsito. 
 

V Promover una coordinación y cooperación permanente en la ejecución de 
programas y servicios especiales de educación y seguridad vial.  
 
 
El objetivo de la Dirección General de la Policía de Tránsito, es contribuir a mejorar 
la seguridad vial del tránsito vehicular y peatonal, mediante el desarrollo de 
operativos de control y vigilancia, dirigido especialmente hacia aquellos factores de 
riesgo que pueden potenciar la ocurrencia de accidentes de tránsito, lesionados y 
muertes en carretera. 
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Proyectos ejecutados durante el año 2010.  
 
-Financiamiento y supervisión de 375 operativos de control de alcohol.  
 Se realizaron 510 operativos de alcohol y se aplicaron 1.151 boletas de citación.   
La  ejecución presupuestaria para llevar a cabo estos operativos fue por la suma de  
¢37.312.156.09.  
 
-Financiamiento y supervisión de 2.391  operativos de control de 
velocidad.  
 
 Se realizaron 2.282 operativos de velocidad, para lo cual se confeccionaron 2.761 
boletas de citación. Se ejecutó la suma de ¢15.933.331.43.  
 
 
Imagen N° 3  
 

 
 
Imagen N° 4  
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- Inicio y adjudicación en firme de las licitaciones para la compra de la 
Flotilla P olicial, para el fortalecimiento de acciones en seguridad vial 
orientadas a la prevención de accidentes de tránsito.  
 
En el año 2010, se adquirieron 2 montacargas a la empresa Tecadi Internacional 
S.A. por un monto de ¢43.897.319.74.  
 
Este proyecto se viene desarrollando desde el año 2007. Se ha realizado una 
inversión desde el 2007 hasta el 2010 por la suma de ¢3.314.013.530.91, que 
equivale a la adquisición de 161 vehículos policiales. (Ver cuadro N° 2) 
 
 
CUADRO N° 2  
Total de vehículos adquiridos y monto  de  
la inversión según año de compra.     

AÑO DESCRIPCIÓN MONTO EJECUTADO 

2007 48 VEHÍCULOS 698,473,346.89

2008 104 VEHÍCULOS 2,389,115,141.20

2009 7 VEHÍCULOS 182,527,723.08

2010 2 MONTACARGAS 43,897,319.74

TOTAL 161 VEHÍCULOS 3,314,013,530.91 
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Fuente: Elaboración propia obtenida según datos de los registros de la DGPT, Año 
2010. 
 
Algunas fotografías de los vehículos ingresados en los años 2008 y 2009. 
 
Imagen N° 5  
 

 
 
 
Imagen N° 6  
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Acciones programadas en el año 2011.  
 
-Alcanzar en la totalidad de las rutas del país, un número menor o igual a 
201 accidentes de tránsito con víctimas mortales, durante el año 2011.  
 
De acuerdo a los resultados enviados por la Unidad de Planificación de la Dirección 
General de la Policía de Tránsito, encargada de recopilar la información enviada por 
las diferentes regionales de tránsito, se muestra una reducción de 57 accidentes de 
tránsito mortales al primer trimestre del año 2011, no obstante no se alcanzó la 
meta propuesta de reducir los accidentes de tránsito a 53 o menos, hubo 4 
accidentes más de lo programado. Consecuente con esa reducción se ejecutaron  
2.646  actividades  policiales  en el trimestre, enfatizando  en acciones 
como control de límites de velocidad, irrespeto al señalamiento vial, uso del 
cinturón de seguridad, entre otros. El monto asignado para el desarrollo del 
proyecto es de ¢947.843.000.00 y los recursos financieros  utilizados en este 
primer trimestre es de  ¢161.250.000.00.  
 
-Inicio y ad judicación en firme de las licitaciones para la compra de la 
flotilla policial, para el fortalecimiento de accidentes en seguridad vial 
orientados a la prevención de de accidentes de tránsito.  
 
En el año 2011 se tiene programado la compra de 22 pick up 4x4 doble cabina, 25 
motos y 4 grúas hidráulica de plataforma un total de 51 vehículos.  En este 
proyecto se asigno el monto de ¢1.106.114.290.00.  No se ha iniciado los procesos 
licitatorios esto por dicho monto, está sujetos a la aprobación del aumento del  
límite de gasto institucional por parte de la Autoridad Presupuestaria. 
 
Como consecuencia de los diferentes movimientos de recursos internos para  darle 
contenido presupuestario al pago de salarios de los oficiales de tránsito que forman 
parte de la planilla del COSEVI, así como producto de la Directriz N° 13 sobre 
contención del gasto público ( en proceso de aplicación ),  aunado a la falta de 
aprobación de un  aumento en el límite de gasto institucional del 2011, los 
diferentes proyectos de seguridad vial incorporados en el Plan Operativo ï 
Presupuesto 2011, no  presentan avances físicos ni presupuestarios acordes al 
tiempo establecido para su desarrollo, lo cual los  coloca en un estado riesgoso  
para su cumplimiento, valorando los meses que restan del período presupuestario y 
los tiempos mínimos para los procesos de contratación de bienes y servicios. 
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1.4 -  ACCIONES EJECUTADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACIÓN 
VIAL  ( AÑO  2010 - PRIMER TRIMESTRE AÑO 2011).  

 
El Consejo de Seguridad Vial en concordancia con su misión, asigna recursos  
financieros para que sean administrados  por medio de la Dirección General de 
Educación Vial, los cuales fueron organizados en el Proyecto Educación Vial y 
Acreditación de Conductores y cuyos resultados son productos que vienen a cumplir 
los  objetivos generales del COSEVI. 
 
La Dirección General de Educación Vial tiene la responsabilidad de llevar a cabo el 
proceso de la acreditación de conductores del país y a la vez difundir la educación 
vial en nivel nacional 
 
En el Plan E stratégico Nacional de Seguridad Vial y Plan Operativo 
Institucional  para el año 2010 del Consejo de Seguridad Vial se enmarca 
en la Pol²tica NÁ3: ñModernizaci·n del sistema de formaci·n y 
acreditación de conductores .ò 
 
Esta política ha marcado el accionar de la innovación del proceso de acreditación de 
conductores, que debido a las exigencias de la época y a los servicios que se deben 
brindar al usuario, es un compromiso el incrementar los estándares de calificación 
para la acreditación de conductores, con el fin de que se tengan impactos internos 
y externos.   
 
Al hablar de impacto interno, se refiere al mejoramiento continuo del servicio, así 
como la disminución de los accidentes de tránsito, que es el fin que persigue el 
COSEVI, al contar con conductores sensibilizados de la responsabilidad que se 
adquiere al tomar un volante.  Además, el impacto externo se verá evidenciado a la 
hora de optar, por una licencia con parámetros que a corto plazo, se ajusten a las 
normas internacionales, sobre todo al Convenio de Viena y más recientemente, a 
las disposiciones fijadas en la Ley Nº 8279 del 2 de mayo de 2002, que instauró el 
Sistema Nacional para la calidad. 
 
Para implementar esta política se fijaron acciones que se han venido trabajando 
conjuntamente con el funcionamiento de acciones sustantivas; tal es el caso de la 
participación de la cooperación sueca para mejorar la capacitación y evaluación del 
futuro conductor; así como propuestas para mejorar el adiestramiento del personal 
encargado de dicho proceso. 
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Se han venido dando pasos para la confección de manuales acordes con la curricula 
establecida.  Se han dado avances importantes en la incorporación de las escuelas 
de conducción como parte del apoyo para una mejor capacitación del futuro   
conductor,  aunado  a  la  automatización  de  la  evaluación;  así   como la  
apertura de nuevos centros de emisión del licencias, tanto pertenecientes a la 
Dirección General de Educación Vial como al Banco de Costa Rica, mediante el 
Programa de Gobierno Digital. 
 
Además, de la acreditación de conductores la Dirección General de Educación Vial 
contribuye a la capacitación  de los miembros de las Juntas Viales Cantonales,  
Empresas Seguras y Centros Educativos Seguros con el programa de Brigada Vial, 
en la promoción de acciones de bajo costo y alto impacto en  la disminución de 
accidentes de tránsito. 
 
Estas acciones forman parte del  logro de los objetivos generales del COSEVI y a la 
vez,  se apoya en los  objetivos coyunturales en cuanto a: 
 
-Desarrollar una estructura física, tecnológica y humana que promueva la 
excelencia en el servicio y la satisfacción total del usuario.  
 
-Promover el uso de tecnología de punta en el desarrollo de la seguridad vial. 
 
 
-Diseñar, establecer y mantener programas permanentes de capacitación y 
actualización, (técnica, administrativa y de cultura organizacional) dirigidos al 
desarrollo personal  del grupo humano que conforma  la organización. 
 
La  Dirección  General  de  Educación  Vial  emitió 364.997  licencias  de   conducir 
( monto invertid o ¢236.776.748.51 ).  
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Imagen N° 7  
 

 
 
 
Se     matricularon     89.464  personas  en  el  curso  teórico   (monto   invertido ¢ 
34.115.750.10). 
 
Imagen N° 8  
 

 
 

 
Se   atendió  una  matrícula   de   pruebas   prácticas    68.399   (monto   invertido 
¢ 81.947.094,05)  
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Imagen N° 9  
 

 
 
 
Se brindó charlas de educación  vial   a     60.873    personas    en    todo    el país 
(monto   invertido ¢ 15.378.900.00 ).  

 
Imagen N° 10  
 

 
 
La ejecución presupuestaria total para  realizar dichas  acciones fue de 
¢368.218.492.66. 
 
-Conclusión del 100% del cierre del proyecto de Modernización del 
Centro de Formaci·n de Seguridad Vial ñKaren Olsen al 31 de diciembre 
de 2010.  
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La modernización del Parque Infantil se consideró de vital importancia para cumplir 
con la misión del Plan Estratégico Nacional año 2007-2011, que textualmente  dice 
ñConstrucci·n  de   una  nueva  cultura  en  seguridad  vial, por medio de la 
implementación de acciones que ayuden a mejorar el comportamiento de los 
usuarios del sistema de tr§nsito y a la calidad de vida de los costarricensesò. 
 
La Dirección General de Educación Vial desde que fue creada ha contado con un 
espacio en la Sabana, donde se ha recreado una pequeña ciudad con los 
dispositivos de señalamiento vial, una pequeña aula y una oficina administrativa, 
con este centro se atienden al menos 8.000 personas, especialmente niños de 
primaria que vienen acompañados de sus profesores y algunos padres de familia. 
 
Con el paso del tiempo las instalaciones se han  deteriorado, llegándose al punto  
de que por el mal estado se tenga que cerrar dicho centro.  Para evitar esta 
situación desde el año 2006 se ha venido gestando esta meta, al considerarse 
primordial para llevar a la pr§ctica la nueva metodolog²a denominada ñBrigada 
Vialò, la cual se ha llevado a todos los centros educativos del país, producto de una 
nueva estrategia de acercamiento de la educación vial a los usuarios vulnerables. 
 
Este proyecto se dividió en dos etapas,  la primera etapa correspondió a la 
consecución del permiso por parte del ICODER.  Además, se inició el proceso 
licitatorio para la construcción de la remodelación.  La segunda etapa consideró los 
trámites de aprobación por parte de la Contraloría General de la República, la 
ejecución propia de la obra y el equipamiento de las instalaciones.  En el año 2007 
y 2008, se concretó la primera etapa,  ya para el año 2009 se inició la segunda con 
el proceso de legalización del contrato y ejecución de la obra, y en el año 2010 se 
logró la finalización  y el equipamiento. Debido a lo anterior, el 8 de octubre de 
2010 se llevó a cabo la reinauguración de dicho plantel con la presencia de 
personas que han brindando su aporte para que fuera posible dicha remodelación y 
se contó con la presencia de la señora Ex Primera Dama de la República Karen 
Olsen de Figueres, quien fue la impulsora de dicho proyecto en el año de 1970 y 
que por tal razón,  lleva su nombre dicho centro.  
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Imagen N°11  
 

 
 
Imágenes de la reinauguración y  parque Infantil  concluido.  
 
 
Además, de la modernización de la infraestructura, el proyecto contempló la 
adquisici·n de activos que complementen la metodolog²a denominada ñBrigada 
Vialò, donde se capacite al ni¶o como peat·n, conductor y pasajero. 
 
Los recursos invertidos en el Parque  Infantil la Sabana ñKaren Olsenò fue por la 
suma total de ¢372.168.748.45, distribuidos de la siguiente manera: año 2008 
¢26.328.088.10, 2009 ¢306.525.721.78 y en el año 2010 ¢ 39.314.938.57.  
  
Se logr· la  firma de un ñAcuerdo de Voluntades para Cooperaci·nò entre el 
Consejo de Seguridad Vial y  Florida Bebidas  para desarrollar acciones concretas  
de seguridad vial sobre grupos de riesgo como los peatones,  futuros conductores y 
los niños en sus diferentes roles. 
 
El acuerdo de voluntades tiene una vigencia de cuatro años y en el primer año de 
vigencia la Empresa Florida Bebidas realizó el siguiente aporte: 
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CUADRO N°3  
FLORIDA BEBIDAS  
Año 1 -  2010 / Primera Etapa Proyecto 1  
   
Diseño y Remodelación del Centro para la Promoción de Educación Vial                                              
Monto Invertido $65.778.46  
 
Incluye: artes, diseños, reparación, impresión de viniles, instalación de viniles 
adhesivos, estructuras nuevas:  
Un puente peatonal, un play, dos centros de reciclaje, una rotonda,   
Un techo de centro de hidratación, un rotulo de señalización,  y 3 mini vallas.  
30 capas para la lluvia para niños, 30 sombrillas,  2 computadoras.  
Acto Protocolario de inauguración (contratación de periodista, comida, entre otros.)  
Fuente: Florida Bebidas al 30 de septiembre d e 2010  
 
En las imágenes siguientes se muestra algunos de los trabajos donados por 
Bebidas Florida. 
 
 
Imagen N°12  

 
 
 
En la imagen  N° 12 se aprecia la instalación de viniles adhesivos, estructuras 
nuevas (puerta de vidrio).  
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Imagen  N°13  
 

 
 
                En la Imagen  N° 13  se aprecia la construcción del puente peatonal. 
 
 
-Elaboración de un procedimiento para regular el funcionamiento y 
acreditación de las escuelas de conducción privadas, en el año 2010.  
 
Se ha trabajado y se continuará trabajando en la currícula y manuales que deben 
utilizarse para la acreditación de Instrucciones de las Escuelas de Conducción, se 
ha incluido en la Página Web de Educación Vial los requisitos para obtener la 
acreditación de funcionamiento de las escuelas de manejo. 
 
La  Direcci·n General de Educaci·n Vial elabor· un ñManual para la capacitaci·n de 
Instructores de escuelas de manejoò, el cual  se  encuentra  en  nivel de borrador, 
pero que será la herramienta inicial para capacitar a los futuros instructores de las 
escuelas de conducción, con una inversión de  ¢14.494.625.07. 
 
- Inicio y adjudicación  en firme de las licitaciones para la construcción y 
equipamiento de la nueva regional de Acreditación de Conductores en Río 
Claro.  
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Se logró en un 100% al  lograr la adjudic ación el  27 de diciembre de 2010, 
contratación de las obras de infraestructura y adquisición de bienes (equipo de 
cómputo) para dar servicio a las poblaciones de Buenos Aires, Osa, Golfito, Coto 
Brus  y Corredores. 

 
Imagen N° 14  
 

 
 
 
 
El monto que se ejecutó corresponde a la suma de ¢84.881.726.46. 
 
 
ACCIONES IMPLEMENTADAS EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL  AÑO 2011.  
 
La  Dirección  General  de  Educación  Vial  emitió 97.846  licencias  de   conducir ( 
monto invertido ¢16.476.040 ), se  matricularon 25.729 personas en el curso 
teórico (monto invertido ¢ 5.704.340,00 ), se atendió un matrícula de  pruebas 
prácticas 29.532 ( monto invertid o ¢ 7.249.625.42) ) y brindó charlas de educación 
vial a 561 personas en todo el país.  
 
Para el desarrollo de las acciones se asigno la suma de ¢1.350.000.000,00, de los 
cuales se ha ejecutado la suma de  ¢29.430.005.42. 
 
1.5 -ACCIONES EJECUTADAS POR LA DIRECCION DE PROYECTOS DEL 
COSEVI  (AÑO  2010 - PRIMER TRIMESTRE 2011) . 
 
El Consejo de Seguridad Vial en concordancia con su misión, asigna recursos  
financieros para que sean administrados  por medio de la Dirección  de Proyectos, 
los cuales fueron organizados en el Proyecto Estadísticas, Investigación y 
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Promoción de la Seguridad Vial y cuyos resultados son productos que vienen a 
cumplir los  objetivos generales del COSEVI. 
 
La Dirección de Proyectos se estableció como parte de la modificación de la 
estructura orgánica, organizativa y funcional del Consejo de Seguridad Vial, 
realizada  mediante  Decreto  Nº 29959 ï MOPT  y  publicado  en el Diario Oficial  
La  Gaceta Nº 222, del lunes 19 de noviembre del 2001. 
 
La Dirección de Proyectos tiene como misión,  la orientación técnica- estratégica de 
las distintas acciones que en materia de seguridad vial se formulen, implementen y 
evalúen en el país, de cara a velar por el cumplimiento del mandato legal, de la 
misión y visión institucional del COSEVI. 
 
OBJETIVOS GENERALES DE LA DIRECCIÓN DE PROYECTOS.  
 

1) Crear, recopilar y analizar información estratégica para orientar la toma de 
decisiones sobre la seguridad vial del país. 
 

2) Asesorar con criterio técnico  en materia de seguridad vial, la formulación, 
monitoreo, evaluación y aprobación de proyectos y acciones de seguridad vial. 
 

3) Generar los procesos de  comunicación, promoción y mercadeo social sobre los  
componentes humanos, técnicos, sociales, culturales, educativos  de la seguridad 
vial. 

 
Acciones Ejecutadas Año 2010 :  
 
- Implementación y seguimiento de una campaña de comunicación  y 
mercadeo social sobre hábitos de desempeño en el sistema nacional de 
tránsito.  
 
Esta campa¶a se denomin· ñ Forjando la Paz en las Carreteras ò, y estuvo al aire 
en los diferentes medios de comunicación  del 26 de noviembre al 13 de diciembre 
del 2010.              
 
También se presentó a la Junta Directiva  los borradores de los spots  (storyboard) 
correspondientes  a la  campaña de jóvenes en su etapa de producción, adjudicada 
a la  Empresa Destreza  Creativa   por  un   monto   de ¢25.000.000,00 (   monto  
que  corresponde  al  período    presupuestario   del año 2009 ), la cual no fue 
aprobada por la  Junta Directiva del período anterior, indicando que le correspondía 
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a la nueva Junta Directiva aprobar la etapa de la producción según Sesión  N° 
2591-10. 
Tambi®n se trabaj· en coordinaci·n con la empresa contratada en un ñFocus 
Groupò;  con un grupo de j·venes sobre sus puntos de vista, para continuar con el 
desarrollo de los cortos comerciales, con una inversión total de ¢131.195.066,63.  

 
Imagen N° 15  
 
Campa¶a ñForjando la Paz en las carreterasò 
 

 
 

-Desarrollo de  15  Actividades de promoción de comportamiento   y 
hábitos seguros de desempeño en el tránsito en los cantones de mayor 
riesgo ( incluye talleres de trabajo, actividades de promoción en 
diferentes zonas del país, material educativo, cumplimiento del convenio  
COSEVI-PARQUE DE DIVERSIONES, así como distribución y apoyo de los 
trabajos de promoción que se desarrollan en la zona de Pér ez Zeledón) . 
 
Se realizaron 15 actividades de promoción de la seguridad vial como charlas,   
talleres, en  Pérez Zeledón, Osa, Alajuela, (Guácima, Ciruelas, Turrúcares), Cantón 
Atenas (Río Grande  de Atenas  y Atenas Centro), Cantón Orotina (Orotina, Coyolar 
y Limonal),  en donde se realizó el diagnóstico. 
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En el Cantón de Guácimo, Cantón de Guápiles, Pérez Zeledón, Alajuela, se 
realizaron operativos informativos, para lo cual se contó con el apoyo de la policía 
de tránsito. 
 
Se hizo entrega de material en los siguientes temas de: peatón, señales de tránsito, 
exceso de velocidad, ropa vistosa y factores de riesgo.  Por otra, parte se hizo 
entrega de dispositivos retroreflectivos a usuarios en riesgo (ciclistas, motociclistas 
y peatones),  factores de riesgo, los temas que se abordaron fueron: Consejos 
básicos para caminar seguro, Viajando seguro (a) en autobús seguro(a), 
importancia del uso del cinturón, silla de seguridad, señales de tránsito, semáforo 
vehicular y semáforo peatonal. 
 
También se trabajó el Proyecto Promoviendo  de Hábitos de Conducta Saludables 
en los usuarios de la carretera San José Caldera,  se constituyó en una iniciativa 
que buscó la integración de ideas, iniciativas, actividades e instituciones para 
promover la sensibilización de las personas sobre los peligros del tránsito, 
particularmente en esta nueva carretera. 
 
Con este proyecto se buscó  desarrollar capacidades y actitudes en las personas 
participantes,  que  les permitieran establecer relaciones de participación 
comunitaria, con las que ellos pudieran sentar las bases para ser ciudadanos y 
ciudadanas conocedores de sus derechos y de sus deberes. Estas capacidades y 
actitudes les permitirán desplazarse con seguridad, como usuario de las vías, 
valorando su vida y la de los demás.  
 
Los recursos que se utilizaron para el desarrollo de estas acciones fueron por la   
suma de ¢167.893.297.25.  
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Imagen N° 16  
Imágenes de las actividades de promoción realizadas.  
 

 

 
 

 
-Aplicación del 100% de las medidas de intervención para el 
asesoramiento y capacitación al Programa Asistencia Municipal en 
Seguridad Vial (anteriormente conocidos como Colosevi), en 5 cantones  
para la formulación de proyectos a nivel local en seguridad vial, se 
realizaron  las siguientes medidas de intervención.  
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Se logró un avance de un 90% representado por : -  acercamiento  y reconocimiento 
de los cantones; San José, Alajuela, Pérez  Zeledón, Pococí  y Osa. - Diagnósticos 
Cantonales. - Capacitación para  formular proyectos de Seguridad Vial. ï 
Formulación de Proyectos por parte de las Municipalidades de: Alajuela, Pérez  
Zeledón y Osa. Monto de la inversión  ¢1.008.200.00. 
 
 
Imagen N° 17  
 
 

 
 
 
-Aplicación del 100% de las etapas de intervención para la Asesoría y 
Reforzamiento de la metodología teórica -práctica del material didáctico 
de seguridad vial a  las Escuelas de 5 Cantones  (San José, Alajuela, Pérez 
Zeledón, Pococí, Osa) en cumplimiento con la Ley N°8696 que reforma 
parcialmente la Ley de Tránsito.  
 
Se logró el 100% de las etapas de intervención que consistió en: un 50% en la  
Coordinación, acercamiento con las autoridades del MEP, Instituto de Desarrollo 
Profesional para conocer el tema de educación y seguridad vial a nivel local, así 
como a la  realización del  diagnóstico en el Área de Educación Vial de los cantones 
de San José,  Alajuela,  Osa, Pérez Zeledón y Pococí y el otro 50% correspondió al  
Asesoramiento y entrega técnica  del material educativo Brigada Vial a los centros 
educativos, para lo cual se realizaron 17 talleres  de entrega técnica, en donde se 
capacitaron 491 personas y se hizo entrega de 42.606 libros de historietas para 485 
centros educativos, con una inversión de ¢ 7.208.460,00.  
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Imagen N° 18  

 

 
 
-Aplicación del 100% de las etapas de intervención para la incorporación 
de 15 empresas dentro del Programa Empresas Seguras en los cantones 
de San José, Alajuela, Pérez Zeledón, Pococí y Osa.  
 
Se logró cumplir con el 100% de avance físico,  al aplicarse  las cuatro etapas de 
intervención ( acercamiento, inscripción mediante el formulario, ap licación del 
diagnóstico y Formulación del Proyecto) en 20 empresas (cinco más de las 
empresas programadas), a saber: Comidas Centroamericanas S.A. Pizza Hut, 
Agencia de Viajes Cielo Azul S.A, Cruz Roja, (Metrocoop, Transportes Doscientos y 
Cinco S.A, Transmasoma S.A) Consorcio del este (Auto Transportes Cesmag, 
Empresa Sabanilla S.A. y Autotransportes Zapote, (Autotransportes Desamparados 
y Autotransportes Los Guido), Guadalupe Ltda, Acueductos y Alcantarillados, Buses 
INA Uruca ( Biusa), (Transbosque La Pacífica S.A y Autotransportes San Antonio S. 
A), Autotansporte San Juan Tobosi Buses Metropoli Escalamon, Transportes 
Paracito S.A, Lared Limitada, Autobuses Unidos Coronado S.A,  Cantón de Alajuela; 
Pollo Rey, Recolectora  Alajuelense de Basura ( RABSA), Cooperativa de 
Transportes Sabanilla y San Isidro de Alajuela R.L (Coopetransasi. R.L), Cantón de 
Pérez Zeledón; Coopeagri, Cantón de Pococí, Grupo Colono. Con un costo de 
¢4.156.752.22. 
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-Elaboración de un análisis estadístico que incluyan los compone ntes de 
accidentes, infracciones, vehículos y  licencias del año 2009 - 2010.  

 
Se registró un avance físico del 100.00% al cumplirse con los cuatro objetivos a 
saber:-El primer objetivo (Establecer una coordinación permanente para el trasiego 
de la información con las instituciones  generadoras de información en materia de 
víctimas por accidentes de tránsito) , -Segundo objetivo (Diseñar un estándar de 
informe para la información estadística de los componentes de vehículos, licencias, 
infracciones y accidentes). Tercer objetivo; elaboración de informe estadístico fue 
alcanzado en su totalidad, el cual  plantea el enfoque individualista metodológico y 
el mixto,  así como una descripción de las diferentes teorías para abordar la 
seguridad vial, entre ellas la de estructura social y la ingenieril y el . -El cuarto 
objetivo referido al establecimiento de un procedimiento para la publicación, para lo 
cual se definieron 6 pasos básicos. Los recursos invertidos fueron por  la suma de 
¢1.001.959.75. 
 
 
-Elaboración de u na investigación de los componentes de infraestructura, 
humano y vehicular, potenciadores de r iesgo de accidentes en los 
cant ones de Alajuela y Pococí.  
 
Se realizó la investigación del Cantón de Pococí, la que arrojó los siguientes datos: 
el 79% de los accidentes de tránsito ocurren  en las  rutas nacionales, mientras que 
el 21% ocurren en las  rutas cantones. 
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Por otra parte, se determinó que  de las  8 rutas que se  intervinieron,  en 5  de   
éstas (149, 247, 248, 249 y la 810) predominan los accidentes de tránsito con 
motocicletas, seguidamente las colisiones con vehículos.   Por otra parte, en la ruta 
32 y 809 los accidentes se comportan al inverso, en donde  ocupa el primer lugar 
las colisiones con vehículos. En la ruta 814, predominan los accidentes de tránsito, 
colisiones con bicicletas  y los accidentes con motocicleta.   
 
En cuanto  a la investigación del Cantón de Alajuela,  arrojo los siguientes datos: 
que el 30.4% de los accidentes de tránsito se  localizan  en   el     distrito   primero  
(Guácima), y que se ubican en las rutas nacionales. Por otra parte, en cuanto a los 
vehículos involucrados  las motocicletas ocupan el 43%  y el segundo lugar lo 
ocupan los vehículos de pasajeros con u  42% en tercer lugar los  vehículos de 
carga ocupan el 7%. En el caso de los vehículos de carga se dividen en carga 
pesada y carga liviana  en donde los de carga liviana son los que ese ven más 
involucrados en los accidentes de tránsito con un  86%. De este porcentaje los que 
ocupan el primer lugar son  los de campu con un 66%, seguido del furgón con un 
19%. 
 
La colisión entre vehículos es el que ocupa el primer lugar por   tipo de accidente 
en que se vieron involucrados los  vehículos que corresponde a un  81%. 
 
En general para la aplicación de esta investigación se realizaron inspecciones  de 
campo y listas de chequeo sobre Diseño de Vías, Estructura de  vía, análisis de 
Conductores, análisis de Ciclistas y Peatones. Actualización y recopilación de la 
cartografía, utilizando los insumos de los accidentes con heridos y muertos de los 
años 2005 al 2009.  Alimentación de la base de datos de accidentes con heridos  en 
los  cantones del  año 2005 al 2009.  
 
Los recursos invertidos fueron por la suma de ¢3.321.158.40.  

 
-Elaboración de un procedimiento  para la reacreditaci ón de conductores 
mediante la aprobación de cursos de reeducación y sensibilización, así 
como con la prestación de servicios de utilidad pública por vía 
administrativa y penal.  
-Diseñar y establecer procedimientos que faciliten la reacreditación como 
condu ctores y/o la recuperación parcial de puntos en la licencia mediante 
la aprobación de cursos de reeducación y sensibilización, así como con la 
prestaci·n de servicios de utilidad p¼blica por v²a administrativa y penalò. 
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Se cumplió en un 100% como resultado de la elaboración de los procedimientos. 
Para la atención de los infractores que se presentaron al COSEVI, no se requirió del 
uso de recursos presupuestarios, debido que los requerimientos fundamentales han 
sido el  transporte y la coordinación de trabaj os. Los usuarios de este servicio 
deben seguir los siguientes pasos:- Se recibe notificación de sentencia por parte de 
la fiscalía o del conductor, otorgándose cita para entrevista  preliminar. - Se 
procede a realizar apertura del expediente de cada infractor. - El infractor se 
presenta a entrevista inicial acordándose horarios, actividades y espacios para el 
cumplimiento de las horas, se lee y firma carta compromiso. - Se coordina y 
monitorea la supervisión y el cumplimiento de las horas. -Se tiene previsto que una 
vez que el infractor cumpla con la totalidad de la sentencia se elaborará un informe 
final y se notificará a la entidad judicial correspondiente. De no cumplirse con el 
horario establecido se informa al infractor a efectos de que retome dichas horas 
continuándose con el proceso definido, de lo contrario se notificaría a la entidad 
judicial correspondiente previa coordinación con Asesoría Legal para la respectiva 
certificación. 
 
Con los casos en los que la sentencia determina el lugar donde el infractor deberá 
realizar el servicio de utilidad pública, se procede a coordinar con la entidad el 
proceso.  
 
-  Inicio y adjudicación en firme de la licitación para la contratación de 
una empresa que realice la remodelación de las oficinas de la Dirección 
de Proyectos.  
 
Mediante la Licitación  N° 2010 LA 000010-00100, se le adjudico a la empresa 
PANELTECH S.A, la remodelación de las oficinas de la Dirección de Proyectos, así 
como sillas, suministro e instalación de aires acondicionados.  Costo de la inversión 
¢ 38.101.488.70. 
 
Acciones implementadas en el  Primer trimestre  del año 2011.  
 
-  Implementación y seguimiento de dos campañas de seguridad vial: una 
enfocada a jóvenes a nivel nacional y regional en los cantones de riesgo y 
otra sobre la reforma a la Ley  de Tránsito a nivel nacional.  
 
La  meta  no  registra  avance  por  cuanto  se  está  en  la  espera  que  se  dé   la  
aprobación del aumento en el Límite de Gasto institucional por parte de la 
Autoridad Presupuestaria. El presupuesto asignado es de ¢376.080.182.40, se ha 
ejecutado la suma de ¢1.800.000.00 para el pago  de publicidad en seguridad vial.  
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-  Desarrollo de  10  actividades de promoción de comportamiento   y 
hábitos seguros de desempeño en el tránsito en los cantones de mayor 
riesgo  dirigidos  a jóvenes entre los 13 y los 18 años de edad (incluye 
talleres de trabajo, actividades de promoción, capacitación en otros).  
 
En este primer trimestre del año 2011 se  realizó un  operativo informativo 
preventivo en coordinación con la Cruz Roja y la Policía de Tránsito de la Zona de 
Pococí, el cual se desarrollo en la ruta 32,  específicamente en la entrada de Río 
Frío. Dicho operativo consistió en hacerle entrega a los conductores y 
pasajeros panfletos sobre  Alcohol y conducción, exceso de velocidad, elementos 
retroreflectivos para los motociclistas, así como llaveros. 
También se obtuvo una reunión con la  Red Contra la Violencia Intrafamiliar 
y  Abuso del Cantón de Pococí, la cual está conformada por varias instituciones 
como: Poder Judicial, Municipalidad de Pococí, Caja Costarricense del Seguro 
Social, Ministerio de Salud y Ministerio de Educación Pública, entre otras. El fin de 
la misma fue concientizar a las instituciones para que participen en las diferentes 
actividades de promoción  dirigida a la prevención y disminución de accidentes de 
tránsito de la zona.  
Por otra parte, se capacitó a un funcionario de Seguridad Pública encargado del 
Programa Pinta Seguro, el cual va a las escuelas a capacitar a niños en prevención 
de violencia y riesgos,  se le hizo entrega de material promocional. 
El presupuesto  asignado es de ¢42.055.000.00, de los cuales se ejecutó la suma 
de ¢ 62.400,00. 
 
-Aplicación del 100% de las medidas de intervención para el 
asesoramiento y capacitación a las Unidades Técnicas de Gest ión Vial 
Municipal en 3 cantones de atención primaria (San Carlos, Puntarenas y 
Nicoya),  cuya finalidad será la formulación de proyectos a nivel local en 
seguridad vial y seguimiento de acciones en el cantón de Pococí.  
 
Se realizó la a primera intervención: -un 25% que corresponde al  acercamiento  y 
reconocimiento de los 3 cantones de riesgo (San Carlos, Puntarenas y Nicoya).  
Este acercamiento se realizó  mediante oficios, así como vía telefónica; en donde se 
les indicaba la realidad que están viviendo los cantones, la finalidad que tiene el 
COSEVI  para con ellos durante el año 2011, así como, que nos indique el nombre 
de las autoridades de las municipalidades. El presupuesto asignado es de 
¢2.100.000,00 de los cuales se utilizó la suma de  ¢7.800.00. 
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-Aplicación del 100% de las etapas de intervención para la incorporación 
de 5 empresas dentro del Programa Empresas Seguras en los 3 Cantones 
(San Carlos, Puntarenas y Nicoya); (incluye 4 etapas de intervención, 
acercamiento 25% (I Trimestre), presentación del programa  e 
inscripción 25% (II Trimestre), diagnóstico 25% (III Trimestre) y 
formulación del proyecto 25% (IV Trimestre)), seguimiento al Cantón de 
Pococí y a las empresas incorporadas en el año 2010.  
 
En este primer trimestre del año 2011 se dio el acercamiento a 14 empresas que 
no se encuentran dentro de los 3 cantones a intervenir en el año 2011, como son: 
CANATRASE, Asociación Cámara Nacional de  Transportistas de Servicios Especiales 
(Heredia),  Pipasa,  Grupo Global Logistics (Alajuela), Empresa Hermanos Badilla,  
Empresa Emguapo S.A., Empresarios Guapileños S.A.,  Empresa Coopetraca, 
Empresa Mundimar.  (Pococí), Grupo Orosi Siglo XXI, Jasec.  (Cartago), Calox de 
Costa Rica, Abonos del Pacífico, Cable Visión.  (San José) y Hacienda Ojo de Agua 
S.A. (Limón).  
 
Se asignó la suma de ¢ 4.830.000.00, se utilizó en esta actividad el monto de  
¢2.633.015,00. 
 
-Aplicación del 100% de las etapas de intervención para la asesoría y 
reforzamiento de la metodología teórica -práctica del material didáctico 
de segu ridad vial a las Escuelas de 3 Cantones (San Carlos, Puntarenas y 
Nicoya), y Monitoreo de la implementación del material educativo a una 
muestra de  las  Escuelas de los Cantones( San José, Alajuela, Pococí, 
Pérez Zeledón y Osa) en cumplimiento con la Ley N° 8696 que reforma 
parcialmente la Ley de Tránsito. (Incluye 3 etapas de intervención: -  I 
trimestre un 25% coordinación, acercamiento a las Autoridades del 
Ministerio de Educación, II y III trimestre Talleres de capacitación y 
asesoría  50% y en el IV tri mestre Monitoreo y Seguimiento 25%).  

 
Esta acción en este primer trimestre del año 2011 obtuvo un avance físico de un 
37,50% que corresponde a:  un 25% al acercamiento  con las autoridades del MEP, 
Instituto de Desarrollo Profesional para dar a conocer el  Programa a las nuevas 
autoridades y respectivas coordinaciones para la entrega técnica del material 
educativo Brigada Vial a las 32 escuelas del Cantón de Pococí y un 12.50% a un 
taller de capacitación que se  realizó  en la Escuela Barrio Los Ángeles, con la 
participación de  14 Escuelas (Barra de Tortuguero, San Luis, Jiménez, Ticabán, La 
Esperanza, Línea Vieja, El Triángulo, Monte Rey, Hojancha, La Ilusión de Canta 
Gallo, Campo de Aterrizaje, Las Lomas, Campo 3 Este y Cocorí). 
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Se hizo entrega de 220 paquetes de Historietas sobre la Metodología de Brigada 
Vial  (1320 libros de Historietas) y 1673 pulseras retroreflectivas. Se impartieron 
charlas sobre Seguridad Vial y Accidente de Tránsito, Factores de Riesgo en los 
niños y las niñas, y el Proyecto Educativo Brigada Vial: Objetivos Generales, 
Específicos y Destrezas que los niños y niñas van a adquirir con las Historietas. 
En los listados de entrega los docentes escribieron el nombre completo para dar 
seguimiento al uso del material e igualmente la Asesora por parte del Instituto va a 
recibir la capacitación y bajará la información a los Docentes de las Escuelas que no 
asistieron al taller. 
 
Para esta acción se asignó la suma de ¢13.440.000.00. 
 
-Elaboración de  dos investigaciones  diagnósticas de la prob lemática  de 
seguridad vial  en los Cantones de   San José y Pérez Zeledón.  Así como, 
el reforzamiento de la investigación del Cantón de Pococí que se realizó 
en el año 2010.  
 
En el tercer trimestre de año 2011, en cuanto al reforzamiento de  la investiga ción 
del cantón de Pococí que se realizó en el año 2010, se desarrolló una reunión de 
entrega de información a la Policía de Tránsito del cantón, con el fin de que 
contarán con el insumo requerido para la programación de las actividades de 
vigilancia y control de esa delegación de tránsito,  en función de la problemática 
determinada en cuanto a los diferentes tipos de usuarios, no solo conductores.  
 
En cuanto a las investigaciones  de San José y Pérez Zeledón,  se ha iniciado con:  
 

a) La recopilación y levantamiento de la base de datos de los años 2006. 2007, 
2008, 2009 y 2010 de manera electronic. 

 
b) Inicio con la búsqueda, sistematización y análisis de las fuentes de información y 

las instituciones públicas y privadas que pudieran colaborar en la síntesis de la 
información necesaria.  

 
c) Se ha ampliado el bagaje bibliográfico en la construcción del marco 

interpretativo de la concepción urbana de la ciudad desde una perspectiva 
antropológica, así como metodologías de calcular el riesgo de producir 
accidentes, del tipo de fuerzas que actúan en los vehículos de carga pesada, las 
dimensiones y peso de los vehículos que por reglamento pueden circular por el 
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territorio nacional y literatura acerca del modelado de las fuerzas que actúan en 
tales vehículos. 

 
Para el desarrollo de esta investigación se asignó la suma de ¢15.930.000.00. 
 
-Elaboración de 4 informes sobre el seguimiento y monitoreo de los casos 
de infractores remitidos al COSEVI para la ejecución del servicio de 
utilidad pública por cumplimiento de sentencia penal que incluya: 
Número de casos, fechas de recibidos, condición y acciones realizadas 
con cada caso. (cada informe representa  un 25% por trimestre  en el 
cumplimiento total de la meta).  
 
En este primer trimestre del año 2011 se cumplió con el 25%, esto  obedece a que 
se han recibido 24 casos, a los cuales se les ha realizado la entrevista inicial para 
efectuar la apertura del expediente  correspondiente para cada persona infractora. 
 
De estos 24 casos, 5 de ellos fueron recibidos específicamente en el presente año. 
Así mismo a la totalidad de estos casos se les ha brindado seguimiento y 
supervisión, mediante notas, llamadas telefónicas y visitas a los centros donde se 
encuentran realizando el trabajo de utilidad pública algunas de estas personas. 
 
Durante este proceso de los 24 casos, cuatro (4) de ellos han finalizado las horas 
asignadas generándose el cierre del caso y notificándose al despacho judicial 
correspondiente,  el cumplimiento de dicho trabajo de utilidad pública; trece (13) 
de estos fueron notificados a las entidades correspondientes debido a que no se 
han presentado a cumplir con la medida alternativa impuesta y finalmente siete (7) 
personas se encuentran realizando el trabajo de utilidad pública en diferentes 
centros, realizándose coordinación con las personas encargadas de las instancias 
donde realizan este servicio los imputados, además, se monitorea y supervisa cada 
tres meses para revisar el avance de los mismos y notificándose a la entidad 
judicial correspondiente. Se asignó la suma de ¢2.600.000.00, ejecutándose el 
monto de ¢136.800.00.  
 
1.6 INVERSIÓN DEL PERÍODO 2010 AL RIMER TRIMESTRE 2011.  
 
En general durante el período comprendido del año 2010 al I trimestre año 2011, el 
Consejo de Seguridad Vial invirtió en acciones de seguridad vial ejecutadas por las 
Direcciones Generales de Ingeniería de Tránsito, Policía de Tránsito y Educación 
Vial, más la Dirección de Proyectos del COSEVI, la suma total de ¢1.173.575.407.35 
(no incluye el monto de planilla), tal y como se muestra en el cuadro N ° 4.    
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Cuadro N° 4  
Resumen de recursos presupuestarios ejecutados por las Direcciones.  
Año 2010 ï Primer Trimestre año 2011,  
 

Direcciones  Monto 
ejecutado año 
2010  

Monto 
Ejecutado 
Primer 
trimestre año 
2011  

Total de 
ejecución  

Dirección 
General de 
Ingenierí a 
de Tránsito  

20.316.413.96  0.00  20.316.413.96  

Dirección 
General de 
Policía de 
Tránsito  

97.142.807.26  161.250.000.00  258.392.807.26  

Dirección 
General de 
Educación 
Vial  

506.909.782.76  29.430.005.42  536.339.788.18  

Dirección 
de 
Proyectos  

353.886.382.95  4.6 40.015.00  358.526.397.95  

Total  978.255.386.93  195.320.020.42  1.173.575.407.35  

Fuente: Informes de Evaluaciones de las Direcciones año 2010 y l 
trimestre año 2011.  
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Licda. Rosa Ma. Arias Cervantes   

Periodos: 2010 ï 2011 
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I.  Presentación  

 

La elaboración de los informes de labores a que hace referencia el Decreto Ejecutivo 
No. 26025-PLAN, del 18 de abril de 1997, tiene como objetivo primordial asegurar la 
información periódica de la gestión y avances de la Contraloría de Servicios, tanto para 
el jerarca de la Institución, así como con MIDEPLAN. Estos informes servirán también 
como un instrumento evaluativo y de seguimiento de los resultados de su gestión, 
pero principalmente de las áreas o servicios que reflejen mayores deficiencias y 
requerimientos de corrección en la institución, de tal forma que permitan orientar los 
programas de trabajo tanto de la Contraloría de Servicios como de otras dependencias 
internas, por lo que deberán considerar en su elaboración factores como calidad, 
oportunidad, tiempo, aten ción, insumos, eficiencia, comunicación, responsabilidad e 
innovación.  
 
Para el logro de estos propósitos, MIDEPLAN es consciente de la necesidad de 
conformar una base de datos que permita correlacionar variables como estructura y 
recursos de las Contralorías de Servicios; resultados de gestión; tipo de consultas o 
solicitudes de información atendidas; tipo de inconformidades, denuncias o 
sugerencias; recomendaciones planteadas tanto al jerarca institucional como a otras 
Áreas o Direcciones de la institución y procedimientos aplicados para su seguimiento; 
mecanismos utilizados por la Contraloría de Servicios para satisfacer demandas de los 
usuarios; medios para divulgación de servicios y orientación a los usuarios; aplicación 
de encuestas  e instrumentos de opinión; vinculación de inconformidades con 
indicadores; existencia de manuales de procedimientos y simplificación de trámites; 
participación en otras actividades institucionales; problemas institucionales detectados; 
logros alcanzados; aspectos estratégico; relación con la Secretaría Técnica, 
recomendaciones y conclusiones. 
 
Es así como el informe de labores - que se empezó a aplicar a partir del primer 
semestre del 2004- requiere que se incluya un compendio estadístico y una exposición 
descriptiva y analítica de la situación y resultados obtenidos. 
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VISION: Ser un ente accesible, expedito y 

eficiente en la atención y solución de las 

inquietudes y sugerencias planteadas por las 

personas usuarias, promoviendo una cultura de 

servicio público fundamentado en el respeto, 

responsabilidad y humanización hacia la 

persona usuaria, que devuelva la confianza y 

credibilidad a las personas en cuanto al 

servicio brindado a futuro. 

 

MISION: Dar respuesta 

inmediata a nuestros usuarios/as 

promoviendo procedimientos, 

proyectos y políticas orientadas a 

un servicio de calidad, eficiente y  

humana. 
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1. Datos del Contralor (a) de Servicios: 

 
Nombre Completo: Licda. Rosa María Arias Cervantes 
Correo: rarias@csv.go.cr  
Profesión:               Contadora Pública 
Grado Académico: Licenciatura ( X )    
Puesto: CONTRALORA DE SERVICIOS  
Nombramiento:  Propiedad ( X )   
Tiempo en el cargo:*  5  Años 5 meses  
  
(*) En este aspecto, en caso de que el cargo de Contralor (a) de Servicios se dé como recargo, se debe 

incluir únicamente el tiempo que ha desempeñado como Contralor (a). 

 
2. Datos de la Contraloría de Servicios: 

 
Dirección: Staff de la Junta Directiva 
Ubicación física:* Edificio COSEVI, de la entrada principal a mano izquierda 

segunda oficina.  
Horario:               Lunes a viernes, de 7 a.m. a 3 p.m. 
Correo: rarias@csv.go.cr 
Teléfono (s):  Oficina: 2522-0950 (extensión 0950)  

Celular: 8896-5106  
Fax: Telefax: 2522-0966  

 
(*) Por ubicación física, entiéndase la ubicación de la Contraloría de Servicios en el espacio físico de la 

institución,  
 

Perfil Profesional: Profesional en Contaduría Pública, brindando servicio por más de 
22 años y con experiencia en varios Departamentos del Consejo de Seguridad Vial, por 
ende con conocimiento de la Institución, además cuento con un gran cariño de la 
mayoría de funcionarios/as del COSEVI, con gran aptitud de servicio, además de 
carisma demostrado en la atención de clientes externos e internos que se presentan a 
la Contraloría de Servicios. 
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1) Funciones de la Contralora de Servicios  
 

Artículo 12. -  Funciones de las contralorías de servicios . Son funciones de las 
contralorías de servicios: 

 
a) Verificar que las entidades del sector público costarricense cuenten con 

mecanismos y procedimientos eficaces de comunicación con los usuarios, de 
manera tal que les permita mantenerse actualizadas con sus necesidades. 
 

b) Velar por el cumplimiento de los lineamientos y directrices que en materia de 
contralorías de servicios y mejoramiento al servicio público se emitan, sin perjuicio 
de las acciones que desarrolle y que respondan a las necesidades específicas de la 
institución a la cual pertenece. 

c) Presentar a la Secretaría Técnica, un plan anual de trabajo, avalado por el jerarca 
institucional, que sirva de base para el informe anual de labores. Dicho plan deberá 
presentarse a más tardar el 30 de noviembre de cada año. 
 

d) Presentar al jerarca institucional con copia a MIDEPLAN, un informe anual de 
labores de acuerdo con la Guía Metodológica propuesta por la Secretaría Técnica, 
que incluya las recomendaciones formuladas al jerarca y las acciones realizadas en 
su cumplimiento.  
Dichos informes serán presentados a más tardar el último día hábil del mes de 
enero.  
 

e) Atender oportunamente las inconformidades, denuncias o sugerencias que 
presenten los usuarios y procurar una solución inmediata a los problemas que 
planteen. 
 

f)  Elaborar y proponer al Jerarca correspondiente para su aprobación, los 
procedimientos de recepción, tramitación y resolución de inconformidades, 
denuncias o sugerencias del usuario, respecto a los servicios públicos que se 
prestan, así como establecer los mecanismos de control y seguimiento de las 
mismas. Dichos procedimientos deberán ser accesibles y expeditos. 

 
g) Vigilar por el cumplimiento institucional  en la pronta respuesta a las 

inconformidades presentadas por los usuarios de los servicios. 
 

h) Supervisar y evaluar en las entidades públicas y privadas de servicio público, la 
prestación de los servicios de apoyo y ayudas técnicas requeridas por las personas 
con discapacidad, en cumplimiento del artículo 10 del Decreto Ejecutivo Nº 26831 
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de 23 de marzo de 1998, denominado Reglamento a la Ley de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad, Ley Nº 7600 de 2 de mayo de 
1996. 
 

i) Identificar confl ictos en la relación de la Administración con el usuario 
específicamente sobre el exceso de requisitos, trámites administrativos y de control 
interno, que afecten la prestación del servicio. Para ello se deberá de coordinar con 
el enlace institucional nombrado por el jerarca de la institución conforme al Decreto 
Ejecutivo Nº 33678-MP-MEIC de 15 de febrero de 2007, a fin de que ambos 
propongan las recomendaciones correspondientes. 

 
j)  Promover ante el jerarca respectivo procesos de modernización en la organización, 

así como en los trámites y procedimientos del órgano, entidad pública o gobierno 
local al que pertenecen, en coordinación con la Unidad de Planificación y con el 
Enlace Institucional nombrado por el Jerarca de la institución conforme al Decreto 
Ejecutivo Nº 33678-MP-MEIC de 15 de febrero de 2007, a fin de que ambos 
propongan las recomendaciones correspondientes y propicien el mejoramiento 
continuo en los servicios públicos que presta la institución. 

 
k) Mantener un registro actualizado sobre la naturaleza y frecuencia de las 

inconformidades y denuncias, así como de las acciones institucionales acatadas o 
recomendadas para resolver el caso y su cumplimiento o no. 

 
l) Solicitar el respaldo del superior jerárquico inmediato, ante la negativa o 

negligencia de un funcionario o unidad administrativa de atender sus solicitudes y 
recomendaciones; dicho jerarca deberá prestar atención inmediata y determinar en 
conjunto con la Unidad de Recursos Humanos cualquier responsabilidad. 
 

m) Informar a los Jerarcas, Consejos Directivos, Juntas Directivas o cualquier otro 
órgano que ejerza la dirección superior, cuanto las sugerencias presentadas a otras 
unidades administrativas de la Institución hayan sido ignoradas y por ende, las 
situaciones que provocan inconformidades en los ciudadanos permanezcan 
irresolutas. 
 

n) Elaborar y aplicar semestralmente entre los usuarios de los servicios, instrumentos 
de percepción para obtener su opinión sobre la calidad de los servicios, grado de 
satisfacción y las mejoras requeridas.  
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Artículo 13. -  Potestades del (de la) Contralor(a) de Servicios . Los(as) 
Contralores(as) de Servicios para cumplir sus funciones podrán actuar de oficio o a 
solicitud de parte y tendrán las siguientes potestades: 

 
a) Libre acceso en cualquier momento, a todos los libros, archivos y documentos de la 

entidad, así como a otras fuentes de información relacionadas con la prestación del 
servicio, excepto los secretos de Estado, e informes técnicos que puedan servir 
para la sustentación de procedimientos administrativos que estén pendientes de ser 
firmados, o de resolución e información personalísima de funcionarios. 
 

b) Solicitar a los funcionarios o empleados de la institución, pertenecientes al nivel 
administrativo y sustantivo, los informes, datos y documentos necesarios para el 
cabal cumplimiento de sus funciones. De toda inconformidad tramitada en cualquier 
oficina o unidad administrativa se dará cuenta a la contraloría de servicio 
institucional. 

 
c) Solicitar a los funcionarios o empleados de la institución, la colaboración, el 

asesoramiento y las facilidades que demande el ejercicio de la Contraloría de 
Servicios, para lo cual se trabajará en coordinación con los diferentes órganos y 
unidades administrativas. 
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Información para el año 2010  

 

1.  Monto total asignado a la meta incluyendo modificaciones y traslados:  

 

En el cuadro siguiente se puede observar los recursos asignados, modificados y la 
ejecución presupuestaria del Subprograma: 1.01.05.01 y la meta: 1.5.1, al finalizar  el 
año 2010. 
 

CUADRO 1 

RESUMEN EJECUCION PRESUPUESTARIA  

SUBPROGRAMA: 1.05.01  

 

Concepto Presupuesto Modificado Traslado Total Presupuesto Porcentaje

Inicial (+ o -) Fondos Asignado Ejecutado Ejecución

Meta 1.5.1 4.550.000,00 150.000,00 4.400.000,00 2.197.600,00

TOTAL 4.550.000,00 0,00 150.000,00 4.400.000,00 2.197.600,00 49,95%
 

Fuente:  Ejecución presupuestaria de Egresos a marzo 2010, Departamento de 
Presupuesto  y Contraloría de Servicios, Consejo de Seguridad Vial 
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CUADRO 2 
RESUMEN EJECUCION PRESUPUESTARIA  

CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
EVALUACION DE ACCIONES SUSTANTIVAS O FUNDMENTALES  

DEL PROGRAMA 1 -ADMINISTRACION SUPERIOR  
UNIDAD EJECUTORA CONTRALORIA DE SERVICIOS 1.5.1  

CUARTO TRIMESTRE  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Registros Contables, Contraloría de Servicios, Consejo de Seguridad Vial, al 31 de diciembre del 2010. 

 
 
La ejecución del presupuesto total a la fecha ¢2.197.600,00  
   
Desglosado de la siguiente forma: 

CONCEPTO MONTO

Presupuesto Inicial 4.550.000,00

Presupuesto Asignado 4.400.000,00

Total Ejecutado 2.197.600,00

  =   Saldo 2.202.400,00

Porcentaje de Ejecución 49,95%
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Ìtem Egresos y Modificaciones 

Adelanto de viáticos mediante formulario del 

10/02/2010 No. CS-016-2010 por la suma de: 

Código presupuestario 101.03.01.1.05.02 

Provincia de Alajuela (Orotina y Atenas) 

 

Adelanto de viáticos mediante formulario del 

10/02/2010 No. CS-017-2010 por la suma de: 

Código presupuestario 101.03.01.1.05.02  

 

Provincia de Cartago y Turrialba  

Adelanto de viáticos mediante formulario del 

15/04/2010 No. CS-040-2010 por la suma de: 

Código presupuestario 101.03.01.1.05.02 

¢14.600,00 

 

 

 

 

 

28.300,00 

 

 

 

 

 

 

¢23.600,00 

Provincia de Puntarenas (Cantón Esparza)  

Adelanto de viáticos mediante formulario 

del 25/06/2010 No. CS-089-2010 por la 

suma de: 

Código presupuestario 101.03.01.1.05.02 

¢12.600,00 

Provincia de Liberia  

Liquidación  de viáticos mediante 

formulario del 27/07/2010 No. CS-108-

2010 por la suma de: 

Código presupuestario 101.03.01.1.05.02 

¢33.200,00 

Traslado de fondos de la meta 1.5 a la (-¢100.000,00) 
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meta 1.1 el 09/03/2010 mediante oficio 

DF-0227-10. Subpartida  viáticos  

Traslado de fondos de la meta 1.5 a la 

meta 1.1 el 09/03/2010 mediante oficio 

DE-2010-1345. Y CPP-035-2010 

Alimentos y bebidas  

(-¢50.000,00) 

Mediante oficio DE-2010-1664 del 28 de 

junio del 2010 se tomó por parte de la 

Dirección Ejecutiva de la meta 1.5.1 y 

subpartida 2.99.04 suma que se tenía 

para la compra de un toldo la suma de:  

¢1.500.000,00 

Por capacitación Seminario en 

ASESORIAS CRETIVAS EN DESARROLLO 

INTEGRAL, S.A. 

Código presupuestario 101.03.01.1.07.01  

¢77.500,00 

 

SM-CS-003-2010  CONFECCION DE UN 

TOLDO 

Código presupuestario 101.03.01.2.99.04 

¢500.000,00 

 

Adelanto de viáticos oficio CS-195-2010 

Liquidación de viáticos CS-203-2010 

29/11/2010. para ir a Puntarenas  

 (Orotina) con proyectos operativo 

Código presupuestario  

101.03.01.1.05.02 

¢7.800,00 
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Gráfico No.1  
RESUMEN EJECUCION PRESUPUESTARIA  
PROGRAMA 1 -ADMINISTRACION SUPERIOR  
UNIDAD EJECUTORA CONTRALORIA DE SERVICIOS 1.5.1  
CUARTO TRIMESTRE 2010  
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Nota:  Fuente Registros Contables, Contraloría de Servicios, Consejo de Seguridad Vial,  _Tercer trimestre, año 

2010. 

 

2.  Metas que conforman la Unidad Ejecutora o Departamento  

 

La Unidad Ejecutora 1.5.1 Contraloría de Servicios, del programa 101.03.01 de la 
Dirección Ejecutiva está estructurado por la Meta 1.5.1 con costo inicial  
¢4.550.000,00.  
 
3.  Análisis en forma macro de los movimientos, que afectaron la meta 

para que se dieran un replanteamiento, en segundo av ance físico o 
financiero.  

 
Se debe hacer un análisis en forma macro de los movimientos, que  afectó la meta 
para que se dieran un replanteamiento, en cuanto al avance físico o financiero.  
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CUADRO Nº 4  

CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
GUIA PARA LA EVALUACION DE ACCIONES SUSTANTIVAS O 
FUNDAMENTALES 
DEL PROGRAMA 1  
 
 

   
 

  

    

 

 

4.  Análisis de la meta en cuanto al avance físico, financiero y cronológico 
aplicando los indicadores de gestión.  

 
6.1 La única meta 1.5.1 utilizada en atención al 100% de la atención de  quejas, 
consultas y otros como servicio institucional durante el año 2010. 
 
6.2 Actividades externas realizadas dentro del país fueron: 

 

¶ Gira a la provincia de Puntarenas, cantón Orotina.  Mes de noviembre. Como 
promotora de la seguridad a realizar un operativo. 

 

META PROGRAMADA COSTO 

REPROGRAMADO

1.5.1  Atenciòn, seguimiento y resoluciòn del 100% 

de la quejas, denuncias y consultas formuladas por 

los usuarios externos e internos.

          4.550.000,00 

TOTAL 4.550.000,00
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Índice de Avance Físico:  
 
Según la experiencia de la Contraloría de Servicios a septiembre del 2010.   Se 
hace necesario un replanta miento de la META 1.5.1 en función a los casos 
atendidos, de tal manera se estima que para lo que resta del año, la atención se 
valora en 9000 casos (consultas, quejas, sugerencias y otros) 
 

 

 

 

 

Al corte de la evaluación la meta presentó un avance físico de 721 que corresponde 
a una ejecución de un 1% programado en el cuarto trimestre, según el 
replanteamiento requerido. 

 
Distribuido de la siguiente forma  
 

¶ Se recibieron cuarenta y ocho  (48) quejas y denuncias escrito distribuidas 
de la siguiente forma (por mal trato, sistema, ca lidad del servicio, no se 
atienden teléfonos, información y otros),   a las cuales se les abre un 
expediente físico, el cual se mantiene foliado y archivado. Cuarenta y cinco   
fueron resueltas, dos pendientes  y una no se resolvió por motivo de que el 
usuario no era el responsable del trámite.  
 

Servicio ejecutado =721  

Servicio total = 1200  

 IAF  =  0.60   

 

DAR INFORMACION A LOS 

CONDUCTORES /AS instituciones  OPERATIVO 

OROTINA 
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¶ El gráfico No. 2 se visualizan las quejas recibidas en el cuarto, segundo y 
tercer y primer trimestre del año 2010.  
 

¶ El gráfico No. 3 se visualizan el total de  quejas recibidas en el cuarto  por 
un total de 48, qu edando pendientes de resolver tres. 
 

¶ El gráfico No. 4 se visualizan el total de  quejas y consultas recibidas en el 
cuarto trimestre.  

 

¶ En el gráfico No. 5 representa todas las consultas que se reciben del 
Departamento de Licencias vía telefónica, las que se pueden, se resuelven 
con la ayuda del Colle Center interno y compañeros de Tecnología de la 
Información, otras son enviadas para la Dirección de Educación Vial que 
incluso  les informan a los usuarios/as que el Consejo de Seguridad Vial es 
quien tiene que resolver todos estos problemas. 
 

¶ Se reportan cuarenta y dos casos que se registran en el correo Discapacidad 
Intelectual, el cual se revisa todos los días, y que también se deben dar 
respuesta a los usuarios e incluso, no son personas que verdaderamente 
tienen alguna discapacidad, sino que lo usan todas las personas, hasta para 
otras consultas, que no son competencia de esta Contraloría de Servicios. 
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Gráfico No. 2  

INDICE DE AVANCE FISICO  

PROGRAMA 1 -ADMINISTRACION SUPERIOR  

UNIDAD EJECUTORA CON TRALORIA DE SERVICIOS 1.5.1  

CUARTO  TRIMESTRE  
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Gráfico No. 3  

INDICE DE DENUNCIAS  

PROGRAMA 1 -ADMINISTRACION SUPERIOR  

UNIDAD EJECUTORA CONTRALORIA DE SERVICIOS 1.5.1  

CUARTO TRIMESTRE  
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PROGRAMA 1 -ADMINISTRACION SUPERIOR  

UNIDAD EJE CUTORA CONTRALORIA DE SERVICIOS 1.5.1  

CUARTO TRIMESTRE  
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Gráfico No.5  

INDICE DE CONSULTAS Y QUEJAS LICENCIAS  

PROGRAMA 1 -ADMINISTRACION SUPERIOR  

UNIDAD EJECUTORA CONTRALORIA DE SERVICIOS 1.5.1  

CUARTO TRIEMESTRE 

Tipo de Problema Cantidad de Consultas 

Calidad de Servicio 64 

Información 35 

Departamento de Licencias mal trato, no 

aparecen en lista, por problema de cedula y 

otros  400 

Riteve 7 

Vehículos  detenidos 15 
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Consultas Correo Discapacidad  20 

Restricción  20 

No son Atendidos en Regionales 25 

Departamento de Infracciones 15 

Transporte Público 10 

Problemas Call Center privado 36 

Impugnaciones  94 
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Índice de Avance Efectivo:  META 1.5.1  
 
Corresponde al 100%de las quejas, consultas, sugerencias recibidas, de las cuales 
se recibieron 373 quedando pendiente  tres.  

 

 

IAE=  IAF / Tiempo transcurrido desde el inicio de la 

actividad  

 

IAF =   0.60  

% Tiempo transcurrido  

desde  el inicio de la actividad   100%  

IAE  = 0.05  

 

 

Índice de Cumplimiento de C ostos:  META 1.5.1  

 

Muestra la porción relativa del avance en la ejecución de los costos reales del 
servicio.  Porcentaje que mide el presupuesto ejecutado en el momento del control, 
como proporción del presupuesto programado. 
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Análisis de los logros concretos de la Unidad Ejecutora, al corte de la 
evaluación de acuerdo a la meta programada:  
 
Se ha brindado eficientemente el servicio de la siguiente forma: 

 
Se ha realizado un  análisis procedimental, legal y administrativo de los alcances de 
los diferentes servicios y su afectación en el grado de eficiencia y calidad. 
 
Se ha mejorado  en un grado sostenido y eficiente la comunicación,  la calidad de 
los servicios y la percepción del público acerca de los servicios que brinda la 
Institución.  
 
Se ha tratado de  desarrollar objetivos de mejoramiento de la calidad en el servicio, 
comunicación efectiva con el usuario y coordinación constante y directa con las 
diferentes áreas de la institución que se encuentran en constante contacto con el 
público. Pero la mayoría de las quejas son del Departamento de Licencias, las 
cuales son trasladadas a la Contraloría de Servicios del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes. 
 

ICC=  Presupuesto ejecutado  /Presupuesto programado    

             ¢2.197.600,00  /  ¢4.400.000,00 =   

 

Presupuesto ejecutado de la meta 1.5.1 AF =      

2.197.600,00  

 

  

Presupuesto programado para la meta 1.5.1 =    

4.400.000,00  

 

ICC  =     49%  
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Lo anterior,  a pesar de que esta Contraloría ha solicitado recurso humano para su 
mejor funcionamiento,  el cual a la fecha no ha sido posible. 

 
2) Tipo de servicios o productos estratégicos que brinda la institución:  
 
a. Departamento de Infracciones. certificaciones y record de licencias un aproximado 

de 400 a 500 y en épocas de operativo aproximadamente de 1500 a 1700. Vía 
telefónica reciben por tres teléfonos 50 llamadas por cada uno. 

b. Levantamiento por prescripciones, archivo y absueltas aproximadamente de 75 a 
100 fax recibidos de los juzgados a nivel nacional 

c. Unidad Placas retenidas, Recibe placas retenidas de todo el país, Se estriegan 
aproximadamente de 100 a 125 placas diarias, se hacen un promedio de 10 a 15 
constancias de placas retenidas, se atienden consultas vía telefónica y 
personalmente, se visitan las Delegaciones en todo el país para recoger placas y 
documentos. 
 
 
5.  Sección Registro Multas y Colisiones:  

 
Procesamiento de boletas involucra todos aquellas aplicaciones relacionadas 
directamente con  el ingreso de datos al sistema de infracciones con base en la 
boleta de citación multa fija y accidente q ue cada oficial de tránsito confecciona. 
Inclusi·n del art²culo ñ129Ûò este es un art²culo de multa, por conducci·n 
temeraria, que lleva aparejada una sanción conexa, suspensión de licencia, por 
eso hay que considera Monto total asignado a la meta incluyen do 
modificaciones y traslados:  
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En el cuadro siguiente se puede observar los recursos asignados, 
modificados y la ejecución presupuestaria del Subprograma: 
1.01.05.01 y la meta: 1.5.1          al iniciar  el año 2011  
 

CUADRO 2 
RESUMEN EJECUCION PRESUPUESTARIA  

CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
 EVALUACION DE ACCIONES SUSTANTIVAS O FUNDMENTALES  

DEL PROGRAMA 1 -ADMINISTRACION SUPERIOR  
UNIDAD EJECUTORA CONTRALORIA DE SERVICIOS 1.5.1  

 PRIMER TRIMESTRE  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente:  Registros Contables, Contraloría de Servicios, Consejo de Seguridad Vial, al 
31 de marzo del 2011. 
 
La ejecución del presupuesto total a la fecha ¢7,800,00  
 
Desglosado de la siguiente forma: 
 

 

Ìtem Egresos y Modificaciones 

Adelanto de viáticos mediante formulario del 
16/03/2011 No. CS-032-2011 por la suma de: 
Código presupuestario 101,03,01,1,05,02  
Provincia de Puntarenas 

¢7.800,00 

CONCEPTO MONTO

Presupuesto Inicial 2.300.000,00

Presupuesto Asignado 2.300.000,00

Total Ejecutado 7.800,00

  =   Saldo 2.292.200,00

Porcentaje de Ejecución 0,34%
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Gráfico No.1  
 RESUMEN EJECUCION PRESUPUESTARIA  

 PROGRAMA 1 -ADMINISTRACION SUPERIOR  
UNIDAD EJECUTORA CONTRALORIA DE SERVICIOS 1.5.1  

 PRIMER TRIMESTRE 2011  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

Nota:  Fuente Registros Contables, Contraloría de Servicios, Consejo de Seguridad Vial,   

Primer trimestre, año 2011. 

 
6.  Metas que conforman la Unidad Ejecutora o Departamento  
 
La Unidad Ejecutora 1.5.1 Contraloría de Servicios, del programa 101.03.01 de la 
Dirección Ejecutiva está estructurado por la Meta 1.5.1 con costo inicial  
¢2.300.000,00.  
 
7.  Análisis en forma macro de los movimientos, que afectaron la meta 

para que se dieran un replanteamiento, en segundo avance físico o 
financiero.  

 
Se debe hacer un análisis en forma macro de los movimientos, que  afectó la meta 
para que se dieran un replanteamiento, en cuanto al avance físico o financiero. 
Ejemplo 
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CUADRO Nº 4  
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  

GUIA PARA LA EVALUACION DE ACCIONES SUSTANTIVAS O 
FUNDAMENTALES 
DEL PROGRAMA 1  

 

META PROGRAMADA COSTO 

REPROGRAMADO

1.5.1  Atenciòn, seguimiento y resoluciòn del 100% de 

la quejas, denuncias y consultas formuladas por los 

usuarios externos e internos.

           2.300.000,00 

TOTAL 2.300.000,00  
 

 
 

8.  Análisis de la meta en cuanto al avance físico, financiero y cronológico 
aplicando los indicadores de gestión.  

 
6.1 La única meta 1.5.1 utilizada en atención al 100% de la atención de quejas, 
consultas y otros como servicio institucional durante el año 2011. 
 
Índice de Avance Físico:  

 
 
META 1.5.1  
 
 
 
 
 
 
 
 
Al corte de la evaluación la meta presentó un avance físico de de 560 que 
corresponde a una ejecución de un 24.92 del 25% programado en el primer 
trimestre 
 
Distribuido de la siguiente forma. 

 
Servicio ejecutado =560  
 
Servicio total =          300  
 
 IAF  =    24.92%  
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¶ Se recibieron seis (6) quejas por escrito  dos por mal trato,  una por sistema,  
dos por falta de información,  a las cuales se les abre un expediente físico, el 
cual se mantiene foliado y archivado. Cinco fueron resueltas y una quedó 
pendiente porque al no ser de mi competencia fue trasladada a la contraloría 
de Servicios del MOPT, sin embargo siempre es una queja que se le da el 
debido proceso hasta que se envía a dicha Contraloría.  

¶ Se recibieron noventa y seis consultas pertenecientes al Departamento de 
Infracciones, las cuales se resuelven de forma inmediata. 
 

¶ Se recibieron doscientas cincuenta consultas y quejas personalmente las 
cuales se registran en libro de actas y  de inmediato se resuelven, las 
mismas pertenecen al Departamento de Licencias. 

 

¶ Vía telefónica se recibieron ciento nueve consultas  que corresponden a mal 
trato, calidad del servicio, sistema, restricción, huelga por porteadores,  Colle 
center interno y colle center externo.  

 

¶ El gráfico No.3 representa las quejas recibida de las cuales una queda 
pendiente porque se traslada a la Contraloría de Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes que es su competencia, pero sin embargo se 
mantiene el expediente correspondiente. 

 
Gráfico No. 2  

 INDICE DE AVANCE FISICO  
 PROGRAMA 1 -ADMINISTRACION SUPERIOR  

UNIDAD EJECUTORA CONTRALORIA DE SERVICIOS 1.5.1  
PRIMER TRIMESTRE  
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Gráfico No. 3  
 INDICE DE DENUNCIA S 

 PROGRAMA 1 -ADMINISTRACION SUPERIOR  
UNIDAD EJECUTORA CONTRALORIA DE SERVICIOS 1.5.1  

PRIMER TRIMESTRE  
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Gráfico No. 4  
 INDICE DE DENUNCIAS  

 PROGRAMA 1 -ADMINISTRACION SUPERIOR  
UNIDAD EJECUTORA CONTRALORIA DE SERVICIOS 1.5.1  

PRIMER TRIMESTRE  
 

 

             

0

20

40

60

80

100

120

PRIMER SEGUNDOTERCEROCUARTO

96

0 0 0

6

0 0 0

Denuncias 
atendidas

Consultas

 



 

                                                          CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

                                               DIRECCIÓN EJECUTIVA 
                                                      Tels: (506) 2256-92-52  Fax: 2233-10-41 

                                                                 Apdo.: 745-1150 La Uruca, SAN JOSE, COSTA RICA 

________________________________________________________________ 
 

_________________________________________________________________  

ñNO SEA UN BLANCO FĆCIL,  CRUCE  POR DONDE DEBEò 

 

Gráfico No.6 
 INDICE DE CONSULTAS 

 PROGRAMA 1-ADMINISTRACION SUPERIOR 
UNIDAD EJECUTORA CONTRALORIA DE SERVICIOS 1.5.1 

PRIMER TRIEMESTRE 
 

 
 

 
 
 
 
 

 



 

                                                          CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

                                               DIRECCIÓN EJECUTIVA 
                                                      Tels: (506) 2256-92-52  Fax: 2233-10-41 

                                                                 Apdo.: 745-1150 La Uruca, SAN JOSE, COSTA RICA 

________________________________________________________________ 
 

_________________________________________________________________  

ñNO SEA UN BLANCO FĆCIL,  CRUCE  POR DONDE DEBEò 

 

Índice de Avance Efectivo:  META 1.5.1  
 
 
(Mide el grado de avance real de la meta en el momento de control.)  
Corresponde al 100%de las quejas, consultas, sugerencias recibidas, de las cuales 
se recibieron 561 quedando pendiente solamente una, cuya fórmula es la siguiente 
un 24.92 entre  del 25% = 1 % de la evaluación a  tres meses.  
 
 

IAE=  IAF / Tiempo transcurrido desde el inicio de la 
actividad  

 
IAF =    1  
% Tiempo transcurrido  
desde  el inicio de la actividad   25%  
 
IAE  =       1  

 
Índice de Cump limiento de Costos:  META 1.5.1  

 
(Muestra la porción relativa del avance en la ejecución de los costos reales del 
servicio.  Porcentaje que mide el presupuesto ejecutado en el momento del control, 
como proporción del presupuesto programado.) 

 

ICC=  Presupue sto ejecutado  /Presupuesto programado    
             ¢42.900,00  /  ¢2.600.000,00 =  1.72 %  

 
Presupuesto ejecutado de la meta 1.5.1 AF =   42.900,00  
Presupuesto programado para la meta 1.5.1 =    
2.600.000,00  
 
ICC  =     1.72%  

 
Análisis de los logros co ncretos de la Unidad Ejecutora, al corte de la 
evaluación de acuerdo a la meta programada:  
 
Se ha brindado eficientemente el servicio de la siguiente forma: 

 
Se ha realizado un  análisis procedimental, legal y administrativo de los alcances de 
los diferentes servicios y su afectación en el grado de eficiencia y calidad. 



 

                                                          CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

                                               DIRECCIÓN EJECUTIVA 
                                                      Tels: (506) 2256-92-52  Fax: 2233-10-41 

                                                                 Apdo.: 745-1150 La Uruca, SAN JOSE, COSTA RICA 

________________________________________________________________ 
 

_________________________________________________________________  

ñNO SEA UN BLANCO FĆCIL,  CRUCE  POR DONDE DEBEò 

 

 
Se ha mejorado   en un grado sostenido y eficiente la comunicación,  la calidad de 
los servicios y la percepción del público acerca de los servicios que brinda la 
Institución.  

 
Se ha tratado de  desarrollar objetivos de mejoramiento de la calidad en el servicio, 
comunicación efectiva con el usuario y coordinación constante y directa con las 
diferentes áreas de la institución que se encuentran en constante contacto con el 
público. Pero la mayoría de las quejas son del Departamento de Licencias, las 
cuales son trasladadas a la Contraloría de Servicios del Ministerio de Obras Públicas 
y transportes. 
 
Lo anterior A pesar de que esta Contraloría ha solicitado recurso humano para su 
mejor funcionamiento,  el cual a la fecha no ha sido posible. 
 
9. Se anexan  tres matrices resumen, que miden el control de la meta 1.5.1 en 

cuanto avance físico, financiero y cronológico del presupuesto destinado a la 
Contraloría de Servicios del Consejo de Seguridad Vial. 
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Asesoría Legal  
 

Se contó con la participación en el proyecto de redacción de la Ley de Tránsito y la 
asistencia a las convocatorias realizadas por parte de la Asamblea Legislativa. 


